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INTRODUCCION 

A lo largo do la historia de la humanidad encontramos 

abusos de poder, constantes disturbios, desafortunad~ 

mente guerras, pero dentro de todo esto, una institu

ción cuyo fin ha sido proteger a aquellos que han ex

presado su libertad de pensamiento, ante la conducta 

de sus gobernantes: esta es la instituci6n del asilo. 

Sin embargo, la naturaleza del mismo ha sido discuti

da, sobre si es o no un derecho fundamental del hom-

bre. 

Lo importante es que afortunadamente, y con el trans

curso del tiempo y a pesar de los abusos, fracasos y 

confusiones que esta instituci6n ha sufrido, es indu

dable que se ha levantado y superado, puesto que lle

va consigo la noble tarea de la protección de la vida 

humana, como un derecho fundamental del hombre. 

Nuestro propÓsito es analizar la institución del asi

lo y lo que ha significado para la comunidad interna

cional a pesar de los problemas y contratiempos que, 

como toda institución, ha encontrado en su camino. 
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CAPITULO I 
PERSPECTIVA HISTORICA 

o ) EN LA ANTIGUEDAD 

b) SU EVOLUC/ON I ESTADO .ACTUAL 



PERSPECTIVA HISTORICA 

a) En la AntigUeda.Q 

llist6ricamente la palabra Asilo se deriva del griego 

Asulon que significa sitio inviolable. Así entende--

!TOS por asilo el lugar al cual acude un delincuente -

para obtener protección o amparo. 

No ha sido posible precisar el origen de éste, ya que 

se desco11oce la época y el pueblo en donde se practi-

có por primera vez, pero puede considerarse tan anti-

guo como la humanidad ya que "se origina en una ac--

ci6n instintiva del individuo, necesidad biológica de 

buscar amparo para salvar la vida o la libertad" 1 

También hay quienes consideran que "El asilo es una 

consecuencia de la libertad del hombre y de la necesl 

dad de protegerlo contra la arbitrariedad y la violen 

cia. Nace con la rebelión, la venganza o el crimen". 2 

Por la religión, encontrarros su primera manifestación 

1) •rorres Gigena Carlos. Asilo Diplomático. Editorial 
La Ley. Buenos Aires, Argentina. 1960. pág. 3. 

2) Fernandes Carlos. El Asilo Diplomático. Editorial 
Jus. México. 1970. pág. l. 
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en la sociedad primitiva, ya que los hombros al ser 

perseguidos por sus semejantes, buscaban protección-

en su dios, en al cual confiaban plenamente, porque 

cualquier otra protección les era insuficiente. 

Con ese caricter religioso en el derecho primitivo, 

todas las ofensas il l;:¡ ley se consideraban corro ofen 

sas a lr)s dioses. 

Al analizar la pr,ctica del asilo on sus orígenes, -
{) 

comprobaremos que carece de un sentido internacional. 

En aquella 6poca, no existia el concepto de naci6n, -

como actualmente se entiende. Esta institución nace 

en el seno de cada pueblo, por el respeto del indiv_i 

duo y sus autoridades a una pr5ctica que ellos mis-

mas establecían, la cual beneficiaba a sus propios -

ciudadanos. No significaba el ejercicio de la sobe-

rania internacional o una limitación a la misma, 

puesto que este concepto político-jurídico surge con 

la organización de las naciones en Estados. El asi-

lo tenía solamente carácter de interferencia o limi-

taci6n a la acción de la justicia o autoridades pro-

pias. 
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Así podemos decir que el asilo en sus orígenes tuvo 

carácter nacional. 

En los antiguos pueblos paganos, todos los males o 

beneficios se creían provenientes de la voluntad de 

los dioses, mismos que amaban, odiaban, sentían, 

pensaban y reaccionaban de manera semejante a la de 

los hu111anos. 

Por esto se tenía un terror supersticioso a desper

tar su ira. Debido a ello, los perseguidos logra-

ban salvar sus vidas, refugiándose en los templos, 

monumentos y en todos aquellos lugares que conside

raban sagrados, poniéndose bajo el amparo de la di

vinidad. 

Los perseguidores temían violar los recintos sagra

dos, con lo que seguramente provocarían la cólera -

cruel y vengativa de los dioses, al tratar de apre

sar a los que recurrían al amparo de ellos. 

Posteriormente fueron igualmente refugios las esta

tuas erigidas a los gobernantes. Recordemos el ca

rácter semidivino que se daba a los que ejercían el 

poder, como los emperadores de Roma. 
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La única fuerza que imperaba en el paganismo, era el 

temor supersticioso, dado que no existía obligatoriQ 

dad legal alguna. Asi surge esta institución que no 

responde a principios jur ldicos o morales ni a sonti 

mientos humanitarios. 

El asilo pagano se desenvolvió en Grecia, debido qu_! 

zi al desarrollo dfr la cultura que causa mayores 

crueldades y a que había una gran facilidad para el 

refugio, ya que existfon gran cantidad de monumentos 

y templos dado el número de divinidades del Olimpo. 

Los princjpales lu9<:1res de usilo en Grecia fueron 

los templos de Heracles, '!'osco y Minerva, en /\tonas; 

el templo de Diana en I::feso; el templo de /\polo en -

Mileto, etc6tera. Adem&s, cada pueblo o ciudad con

taba con su templo en el cual se adoraba al dios pr,g 

dilecto: estos templos servían igualmente de sitios 

de asilo. 

Como al individuo sólo se le respetaba mientras per

manecía bajo el amparo del dios, o sea en el templo, 

monumento o bosque sagrado, la necesidad de trasla-

darse a o tras lugares creó una modalidad curiosa; al 
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perseguido se le permitía salir del templo o alejarse 

de los monumentos, siempre y cuando se mantuviese uni 

do al mismo por un hilo o cordel. 

La Mitología era producto do la imaginaci6n del pueblo 

griego, así es lógico suponer las reacciones terribles 

que esperaban de los dioses aquéllos que violaban el 

asilo. 

Sin embargo esta forma de asilo se prestó a abusos -

por parte de malhechores que hacían uso de Ól, burlan 

do la ley. 

No solamente buscaban refugio los inocentes persequi

dos o los esclavos maltratados, sirvió también para -

que estos malhechores lograran eludir la justicia. 

Más adelante "Homa heredó de Grecia su culto a los -

dioses paganos y con tal herencia también incorporó -

la práctica del asilo. Los altares, los bosques sa

grados, la estatua de RÓmulo y luego las de los empe

radores, como las águilas romanas para el soldado, 

fueron lugares inviolables". 3 

3) Torres Gigena Carlos. Ob. cit. pág. 5. 
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Las vestales 4 tenían igualmente este carácter. 

En Homa la práct.ic« del asilo no se extendió y fue re!!_ 

petada con repugnancia por el Imperio; ya que traator-

naba los principios de justicia y legalidad necesarios 

al gobierno del misn-.::>. A consecuencia do esto, vino -

la limitación de los lugares de refugio en las provin-

cias, principalmente en Grecia. 

Tiberio Nerón abolió el derecho de asilo en todos los 

lugares donde se habia mantenido por tradición; pero -

ante peticiones de las mismas provincias de que ae man 

tuviera éste, Tiberio las sometió al senado, el cual -

accedió a ello: mas para evitar el abuso a que sehabla 

llegado, al estar establecidos muchos lugares de refu-

gio, decidió que cada ciudad que se considerase con d~ 

recho a este privilegio, enviara embajadores para ex-

plicar sus fundamentos. 

Así se limitaron los lugares de asilo, pero no se su-

4) En Roma, sacerdotisa de Vesta. Las vestales eran re 
clutadas entre los 6 y los 10 aftos y recibían una : 
educación especial. Su número fue de 4 y, más tarde, 
de 7. Durante su sacerdocio, que duraba 30 aí'ios, hg 
cían voto de castidad y de ascetisll'O (vida consagr~ 
da a ejercicios piadosos) • Toda falta acarreaba pa
ra la culpable un terrible castigo: era enterrada -
viva. 
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prünieron. 

Los primeros hechos prácticos del asilo se encur.ntran 

escritos en el Pentateuco y se remontan aproximadame.n. 

te al ai'io 1240 A. c. En este se narra que "Moisés de 

acuerdo con mandato divino que recibiera seí'lala luga-

res de refugio para los homicidas involuntarios. Y en 

el Deuteronomio, -últinv libro del Pentateuco- se d~ 

terminan las ciudades de asilo en las que salvará la 

vida el homicida que matare a su prójim:> por yerro. 

En el capitulo XIX del Deuteronomio se establece que 

si el refugiado fuese culpable de homicidio intencio-

nado y, provocado por el odio, los ancianos de su ciu-

dad podrán solicitar su entrega con la prueba de tal 

aseveración consistente en la declaración de por lo -

menos dos testigos. Y era el ayuntamiento del lugar 

de refugio el que decidía si el homicida había obrado 

intencionalmente o de ioodo casual o involuntario 11
•
5 

Encontramos que el Deuteronomio es el primera legisl,! 

ción escrita sobre lo que hoy conocemos como extradi-

ción y desde entonces la ley otorgaba al asilante el 

5} •rorres Gigena Carlos. Ob. Cit. págs. 6-7. 
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derecho de calificur el delito. 

En el libro de .Josué, la legisl<.1ción hebrea se comple

ta. En éste se t.mcucntran indicadas las ciudades de -

Cedes en Galilen, Sichorn y llobrón apnrte de lns cita-

das en el Deuteronomio como lugar de ilsilo. 

En efecto ttEs interesante anotar aqul que se expresa -

también ol fundamento que detcrminil el asilo: la nece

sidad de amparar la vida dol perseguido contra la ven

ganza de los parientes del muerto, permitiendo su juz

gamicnto imparcial". 6 

En el antiguo pueblo hebreo el asilo tiene un fundamen 

to de sentido moral. Establece el refugio para evitar 

la injusticia que la pasión provoca en los hombros. 

Esto no quiere decir que impida la libre aplicación de 

la justicia; simplemente es un medio que ayuda a la -

misma. 

Moisés cuando dirigía la emigraci.ón de su pueblo, ela

boró estas leyes con el objeto de que fueran aplicadas 

cuando llegaran a la tierra prometida, Esto fue el r~ 

6} Torres Gigcna Carlos. Ob. Cit. pág. 7. 
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sultado de un espíritu previsor que establecía sus le

yes hacia el futuro y no una medida ot:asionada por al

guna ait.uación. 

Lo anterior permite suponer que la disposición de la -

ley pudo haber sido la aplicación de prácticas que ya 

existían en Egipto, sin embargo, no so conoce ninguna 

prueba sobre lo anterior. 

En la edad media, al mismo tiempo pero con diferente 

sistema al del asilo eclesiástico, surge le::. práctica -

de un asilo acordado por los señores feudales, misnv:> -

que se llevaba a cabo en sus castillos y territorios. 

Los habitantes da un feudo que incurrían en algún de

lito así coroo los perseguidos por haber sido víctimas 

de la voluntad de sus señores, encontraban amparo para 

sus vidas y libertad, en los dominios de otro señor 

feudal vecino. 

Generalmente esta protección no se otorgaba por senti

mientos humanitarios, sino basándose en el orgullo y -

rivalidad que existía entre los señores feudales. 

El Rey era el único que tenía derecho a exigir la en

trega de algún perseguido político, siempre y cuando -
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la autoridad del scílor foudal no fuera suficiente pa-

ra opononic a la voluntt1d del sobürano. 

Este asilo t.ornü nó cunndo a f i ncs del s irJlo :<V, Luis 

XI consolidó la monarquín en Fr<Jncít:1 con au dominil- -

ci6n sobre los scnorios y Enrique VII, dospuio do la 

batallu de nosworth, 7 torminó con el poderlo do la no 

bleza en lnglnt.orrn. 

El cristianismo, que nace en el pueblo hebreo, adoptó 

la práctica del asilo; podemos decir que es éste el -

que nos lo trae hastu nuestros días evolucionado en -

el tiempo. 

Sus fundamentos son nuevos, su (inalidad va más diri-

gida a salvar las alnms que el cuerpo. 

Al constituirse el régimen imper ü1l en Homa, ocurre -

en forma coincidente el nacimiento del cristianis100; 

durante los tres primeros siglos no se construyeron -

7) Localidad de Inglaterra, célebre por la batalla fi 
nal de la guerra de las Dos Rosas (1485), en la 
que murio Ricardo Ill a manos de Enrique Tudor, 
luego Enrique VII. Seg6n la leyenda, Ricardo grit6 
al rrorir: ¡Un caballo, un caballo; mi reino por un 
caballo! 
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templos, debido a que los seguidores de esta doctrina 

eran perseguidos por el poder civil. 

En este Liornpo no se efectuó prácticu alguna del asi

lo1 dado que los perseguidos se refugiaban en catacum 

bas, de las que no tenían conocimiento las autorida-

des. 

Tiempo después, en el afio 313 a consecuencia del edig 

to de Milán, dictado por el emperador Constantino, se 

ordena el respeto al culto y creencias cristianas, 

así se erigen los primeros templos católicos. Sin e.m 

bargo no fue sino hasta el atlo 392 que hubo un verda

dero respeto por parte del poder civil hacia el asilo. 

ya que 'l'eodosio estableció como religión oficial del 

Imperio el cristianismo. 

Así como el asilo call'hió en sus fundamentos con el 

cristianisll"O, también cambió en sus formas. Al refu

giado ya no se le respetó por encontrarse en algún l~ 

gar sagrado, sino por la intervención del sacerdote 

que otorgaba el asilo. Pero sólo se le consideraba -

asilado cuando la autoridad civil reconocía dicha in

tervención. 
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Nas con el transcurso de los aílos se íuc aceptando de 

nuevo que los roe intos de rcfug io fueran loa quo die

ran el asilo. 

Los emperadores Valentiniano y Teodosio fueron los 

primeros en reglamentar y reconocer la institución del 

asilo. 

En el año 535 ,Justiniano conf irina en forma oficial O§. 

te reconocimiento, pero no lo acepta para los homici

das, los adúlteras y los raptores. 

En el derecho romano se seguía teniendo repugnancia a 

aceptar que una institución fundada en la moral y hu

manidad, int:erf iricra en la aplicación de la ley. 

Cuando la iglesia pretendió que se diera valor legal 

al asilo, Honorio se negó a ello, aduciendo que "no -

porque Homa aceptara el cristianismo debía renunciar 

a sus fueros; los emperadores concederían gracia a 

aquellos por los que pidiera la Iglesia, pero esto no 

era un derecho". 8 

El cristianismo se propagó en el mundo, debido a esto 

8) 'l'orres Gigena Carlos. Ob. Cit. pág. 9. 
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el asilo adquirió carácter universal, por. lo que Roma 

le dió vigencia legal y lo incorpor6 al derecho públ_! 

co. 

Los pueblos bárbaros al adoptar la civilización roma

na, incorporaron esta institución a sus costumbres, -

al igual que su cambio al cristianismo. 

Entre los visigodos el asilo eclesiástico tuvo carác

ter legal; en el Concilio de Toledo se dispuso que 

las iglesias serian lugares de amparo. Estos conci-

lios eran asambleas políticas dominadas ¡x>r el poder 

eclesiástico. Cuando la iglesia consideraba que era 

su deber entregar a los asilados, imponía condiciones 

humanitarias, una de las cuales era la prohibición de 

condenar al refugiado a muerte. 

Los lombardos tenían una ley que castigaba al amo que 

sacara al esclavo del lugar de refugio. 

cuando los esclavos se asilaban, los alemanes obliga

ban que éstos fueran perdonados. 

En ese entonces los francos y los visigodos fueron 

los que más respetaron el asilo. 

carlomagno, después de haber sido coronado Emperador 
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de Rom.1, estableció normas para el respeto y re9lamen 

taci6n dol asilo. 

El asilo ocles iást ico <11<.:.:rnz<i sn mayor dcsonvolvímion 

to en la Edad media. Bstc derecho de protecci6n de -

la Iglesia se ratificó en los concilios, a contar del 

siglo VI. 

El primitivo carácter personal del asilo eclesiástico 

que proporcionaba el sacerdote, so fue modificando 

hasta aceptarse que simplemente con el hecho de en- -

trar en algún recinto sagrado, se respetara la invio

labilidad del refogindo, con esto el asilo fue ejcrc! 

do sin discriminaci6n de causas. 

El hecho de que el asilo lo consideraran proveniente 

del lugar en que se encontraba el individuo y ya no 

del sacerdote, hizo posible que las crueldades de la 

guerra disminuyeran, dado que cuando un ejército en

traba al pueblo, todos los habitantes ae refugiaban -

en los templos, para salvar sus vidas. 

En el ai\o 1140 fue re\mida la legislación de la igle

sia sobre asilo eclesiástico. En este código se est-2_ 

bleció que no se daría amparo a los herejes, a los 
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que abandonaran la religi6n cat6lica y volvieran al jy 

daísmo, a los que cometieran asesinato on las iglesias 

o cernen ter ios, il loB lrai.don~s por lucro, a los que 

violaran el derecho de asilo, a los falsificadores de 

cartas apostólicas y de moneda, etcétera. 

En 15n, Gregor io XIV codificó de nuevo el asilo, ha

ciéndose esto otra vez en 1725 bajo el papado de Bene

dicto XIII. 

A los que violaran el asilo ae les castigaría con la -

excomunión, de acuerdo a las citadas codificaciones, -

en las cuales se les juzgaba como sacrílegos. 

En varias ocasiones el asilo eclesiástico fue descono

cido por el poder civil, debido al abuso de que éste -

fue objeto. 

Las relaciones que imperaban en esos roornentos entre el 

Vaticano y el poder civil, determinaban las medidas 

que se deberían tomar. 

Al surgir la reforma se comenzó a negar en forma jurí

dica los fundamentos del asilo eclesiástico. 

En los países protestantes la práctica se debilitó al 

no considerarse lugares sagrados las iglesias o tem- -
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plos, 'l'ambién los países católicos solicitaron a la 

Santa Sede qua se limitara el asilo, ya qua so come

tieron tal cantidnd de abusos que los lugares do re

fugio eran en reillidild quaridas de malhechores. Si.n 

embarc10 anta ne9<1tivus de Roma, los reyos comemrnron 

a limitarlo por medio de le<Jislcicioncs civiles. 

Estas limitaciones las inició San Luis da Francia en 

el siglo Xl JI, scgu ido por Luis XII, qu iErn on el af1o 

1515 suprimió el derecho do asilo en diversas igle-

sias de París. 

En agosto de 1539, Francisco I de Francia derog6 el 

privilegio de asilo de las iglesias en la Ordenanza 

de Villers-Cotterets; en 1570, en Espa~a Felipe II 

desconoció el derecho de asilo de los templos, mas -

en 1737, el gobierno espafiol en acuerdo celebrado en 

la Santa Sede, reconoció of i.cialmente el asilo pero 

con restricciones. En 1625 el Parlamento inglés an~ 

16 el derecho de asilo de los santuarios y en 1724 -

Jorge I renovó esta prohibición, 

Mediante un acuerdo en el reino de Nápoles en 1741, 

se limitó el asilo, dejándolo vigente únicamente pa-
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ra un número dcLcrminado de delitos. 

En el reino de Cerdefla subsistió hasla 1850 el respe

to <ll asilo, fecha en que se desconoce por ley. 

No obstante. la iglesia nunca reconoci6 estas aboli-

ciones. 

Actualmente rige el asilo católico, el código de der~ 

cho canónigo, promulgado por s. s. Benedicto XV, el -

27 de mayo de 1917, el cual entró en vigor el 19 de -

mayo de 1918. 

r~ iglesia en la realidad no practica el asilo ecle-

s iástico, solamEl'lte el diplomático. A pesar de que -

no existe compromiso internacional alguno firmado por 

la Santa Sede sobre esto, las Nunciaturas Apostólicas 

otorgan asilo en la actualidad. 

En América el asilo eclesiástico se practicó desde 

sus inicios y en 1685 encontraioos varios casos en las 

leyes de indias. 
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Al evolucionar la instiluci6n dol asilo con el derecho 

y la organizución pol.Í.tica-soc ial de la humanidad, su-

fre unn transformación muy import:ant:c, pues de consid~ 

rarso una práctica rclig iosu se conviet·te en un conce12 

to político, jurídico y humanitario, ya no será asilo 

religioso de carácter interno, sino asilo religioso de 

carácter externo; más adelante pasó a ser asilo exter-

no de naturaleza jurídica {polltico o no político) y a 

asilo interno inclusive el diplomático. 

Así. resulta cierto, puesto quo ''La modalidad primitiva 

es la del asilo religioso y ¡x>drla decirse que ol aai-

lo diplomático es la concepción laica y moderna de lo 

que antes era el asilo religioso". 9 

Al analizar lu historia de esta institución, observa--

mos que el asilo internacional es el que precede al --

asilo nacional, este asilo internacional trae consigo 

reformas y nuevos fundamentos derivados del progreso -

de la humanidad, mas sin embargo conserva sus objeti--

9) Fernandes Carlos. Ob. Cit. pág. 3. 
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vos originales o sea "satisfacer una necesidad biol6-

g ica do l hombre coro lo es la do buscar amparo para -

precaver !>U vida y su libertad". 10 

Así entendemos como asilo internacional el amparo que 

da el asilantc a un perseguido por la justicia o autQ 

ridades de un Estado extranjero, o bien por muchedum

bres incontroladas do otro país. 

El asilo internacional tiene dos modalidades, el que 

se practica en el territorio del Estado en el cual 

las autoridades acuerdan el asilo conocido como asilo 

territorial o refugio (político o no político) y el -

que es practicado por autcridades que representan un 

Estado en el territorio de otro, conocido como asilo 

diplomático, (político o no político). 

PodrÍam:>s decir que en la antigüedad el asilo practi

cado en las iglesias era una especie de asilo territ.Q. 

rial pero de ninguna manera se debía entender coro de 

carácter externo. 

Al extenderse el asilo a las diferentes ciudades, el 

10) Torres Gigena Carlos. Ob. Cit. pág. 23. 
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respeto por éste se bilsÓ en la sobcrnnía y en la hos

pitalidad, ya no en principios religiosos. 

La ciudad de Atenas en la antigua Grecia era la que -

más se distinguía por proporcionur asilo o los oxtran 

jeras. 

En esa época de hecho ya existía la extradición mas -

no so practicaba como un derecho y deber mutuo, sin -

embargo el rehusar ln entrega de nlgún delincuente en 

varias ocasiones fue motivo de guerra. 

A raíz de la caldn del Imperio Romano, la práctica 

del asilo territorial se efectuar6 con muyor frecuen

cia. 

El asilo territoriul so practicó posteriormente c1en-

tro de lu organización fcudill, en ese entonces so con

sidera establecido y se practica ampliamente, también 

con el carácter de asilo político, pero so encuentra -

sujeto a las conveniencias del señor asilante y en m~ 

chas ocasiones era un poderoso medio de negociación -

cuando existían diferentes opiniones entre los mismos 

sefiores feudales. 
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Asi el asilo territorial obedeci6 al principio de la 

conveniencia politica de la persona que daba asilo. 

Después poco a poco se fue aceptando el hecho de que 

un Estado podía rehusar el entregar a un refugiado, 

basándose en principios jurídicos. 

Con ol transcurso del tiempo después de todos los 

cambios que el asilo sufrió, llega a considerarse CQ. 

mo un derecho del Estado asilante. 

No obstante, dada la gravedad que se atribuía a los 

crímenes políticos, solamente a los canuncs se les -

daba esta protección. 

En Italia se practicaba y era generalmente respetado 

el derecho de asilo. 

con la caída del sistema feudal y por otra parte al 

surgir la JlW)narquía, se propició la decadencia teór_! 

ca del refugio, sobre todo el político: lo anterior 

debido a que el poder se encontraba en manos de los 

monarcas y por las diferentes ideologías prevalecie_n 

tes. 

En Europa occidental comenzaron .;¡ efectuarse cambios 

importantes en relación al respeto por el asilo te-



- 26 -

rritdrial, ya no se supone más importante la protec

ción a los delitos comunes, ahora ae da mayor impor

tancia al refugio político. 

Con las gucrrns el asilo tcrr itor ial ha de tomar una 

importancia quo nunca hab fo tenido desde sus or Íge-

nes. 

En el siglo XVII el asilo territorial es ya conside

rado como una cuestión de derecho entre estados y sg_ 

rá cuando empiece a ser discutido por los juristas. 

En el siglo XVIl, se dará una solidaridad internaci2 

nal y así se expresará que "todo Estado tiene el de

ber de impedir la impunicfoc.l del cr imcn on su propio 

interés". 11 

Con esto se llegó al intercambio de criminales y así, 

a la inviolabilidad del refugio se oponía la prácti

ca de la extradición. 

Sucesivamente el refugio a políticos va tomando un -

carácter primordial por lo que el asilo territorial 

deja de proteger a delincuentes comunes. 

11) Fernandes Carlos. Ob. Cit. pág. 17. 
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lo, se •Jnpezaron • distinguir los delitos comunes de 

los !><>líticos, Ya que ••tos delitos P<>liticos no •r•n 

considerados como toles. "en los delitos P<>lítico

8

, 

P<>r •l contrario, la criJninalidad ••ría ••l•tiv•: lo 

Que •• considerado delito a un lado de la frontera, _ 

PU•de no •••lo al otro lado, o ser hast• un aeta hon

roso Y digno de todo respeto, Como •••ribi6 llélie: 

Así se creó el nuevo concepto de ••ilo territor1a1. 

~ loa diferentes P•lsea ~nde era ~acticado •l ª•i-

los cri.rnenes ""liticoD supon~n ' d · 

~ • • ""• •u "º'ª que l>erve.¡: 
•idad, miís il>;¡uietud do ••Píritu que corrupci6n en el 
corazón, miís fan•tiamo que Vicio•. 12 

quede impune, ••to no sucede cuando se trata de un '1l! l.ito Po.lítico. 

Si bien cuando se ºCJnJete •lgún delito •r1Jnina1, los -

PU•hlos •e unen Y tratan a toda costa de que éste 

no 

En el •iqlo XVrrr, el ••ilo territorial otorgado 

0 

<I!! 

lincuentes P<>liticos, se llev• • cabo con "ªYor fre-

cuencfa Y favorec;,,,iento, dado las ideas liberales -------
12) "••nandea Carlos. Oh. Cit. pág. 19. 
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que imperaban en ese ontonces y a mediados del siglo 

XIX, solamente el usilado político es quien goza do 

protección y ya no se otorga dicho us ilo n los dcli.n 

cuentes comunes. 

En la actualidad lu prntccción a refugiados políti--

cos es la única que se acepta, sin embargo, en la 

práctica so dn protección il CUillquier asilado, oxcl_1! 

yendo los casos en que existan acuerdos de extradi--

. ' Cl.On. 

La extradición no se aplica a los delitos políticos, 

ya que el país que la solicita persigue 6nicamente -

el vengarse de los actos del protegido, que a todas 

luces fueron contrarios a sus convicciones y el asi-

lante puede calificar los actos del refugiado como -

una forma de defender sus ideales y no está en manos 

de nadie juzgar lo acertado o erróneo de dichos ideA 

les. 

Así encontramos que hay quienes consideran que "IU -

asilo político, según Reale, sería el resultado de -

una práctica impuesta a la mayoría de los Estados 

por las circunstancias y por principios de moral y -
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equidad, más quo por una norma determinada por el de-

recho posilivo (para Healc el asilo no sería un clere-

l ) " 13 ClO • 

A finales del siglo XVIII, la distinción entre delito 

común y delito político se efectuaba totalmente y por 

otro lado, todavía existían algunos acuerdos de extr~ 

dición respecto a asilados políticos. 

Después de la Revolución f'rancesa, el asilo territo--

rial se consideró ya COITK) inviolable. 

A raíz de la Revolución de 1830, el Gobierno Francés 

emitió una circular en abril de 1831, en la cual ord~ 

naba la limitación de la extradición a los delitos cQ 

munes y en esta misma explicaba que en lo sucesivo 

Francia no pediría ni concedería extradición de deli.n 

cuentes políticos. 

Sucede entonces que la inviolabilidad del asilo polí-

tico triunfó definitivamente, ahora el asilo ter:ito-

rial cumple con su cometido, el de ser realmente útil 

de acuerdo a las circunstancias, por esto a mediados 

13) Fernandes Carlos. Ob. Cit. págs. 19-20. 
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del siglo XIX una gran cantidad de tratados de extra-

dición llagan a su término y desde luegQ, no son admJ:. 

tidos l~ de los Jclincuantos políticos. 

A consecuencia de la pr imcra gran guerra, y debido a 

lu implnntación del sistema comunista en Rusia, la SQ 

cicdad de Naciones en 1922 estudié el problema de loa 

asilados, fue entonces que se croó el Pasaporte Nan-

sen. 14 

La Sociedad de Naciones en el ano 1933, llevó a cabo 

una convenc .iÓn relativa a los estatutos de los asila-

dos, mas sin embargo ésta casi no fue aplicada. 

En el mismo año al subir Hitler al poder, la cuestión 

de los asilados se complicó y lo único que logró la -

sociedad de Naciones fue un tratado provisional acer-

14) Nansen, Fridtjof. 1861-1930. Nansen fue el primer 
embajador de Noruega en Londres (de 1906 a 1908) 
y, en 1921, en calidad de comisario suprerrc de la 
Sociedad de Naciones para los refugiados y prisiQ 
neros de guerra, orc3anizó un gran movimiento de -
ayuda a los emigrados ruoos, a los griegos escap~ 
dos de Turquía y a la gente que se moría de ham-
bre en Rusia. Hizo que la Sociedad de Naciones e.§. 
tableciera pasaportes especiales para los refugi~ 
dos rusos. Este sistema de pasaportes (Pasaportes 
Nansen) se hizo extensivo a refugiados de otras -
nacionalidades. En el ai"io 1922 recibió el premio 
Nobel de la Paz. 
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ca de los asilados alemanes o provenientes de Alema-

nia. 

Más tardo en febrero de 1938, la Sociedad de Nacio--

nes llevó a cabo otra convención relativa a dichos -

refugiados, pero debido al curso que torró la segunda 

guerra mundial, al absorber Alemania a Austria, la -

cantidad do asilados aumentó y esto ae convirtió en 

un verdadero problemu, el cual se agravó en forma 

alarmante durante y después de cata guerra. 

En Ginebra en julio de 1951, se firr00 un pacto rela-

tivo a los estatutos de los asilados, pero en la ac-

tualidad es la ONU quien se encarga de dar protec- -

ción a un gran número de refugiados árabes, quienes 

han sido expulsados de Palestina. 

Lo anterior ha sido m::>tivo de grandes desacuerdos en 

tre Arabia e Israel, con la lógica consecuencia de -

problemas en la política interna y externa de Israel, 

Jordania, Egipto y otros países del Medio Oriente. 

En 1956, a consecuencia del sublevamiento que tuvo 

lugar en Hungría, muchas personas originarias de es-

te país se refugiaron en Occidente en donde fueron -
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plenamente protegidos. 

Actualmente el refugio poli L ico so prncLica en una -

fornm común en Europa Ccnlral ya que exiBLo unc1 gran 

inseguridad entre los mismos pilÍsos y por otra parte 

tiene una importancia primordial en América r.atina, 

donde desde l8B9 15 se h<J tratndo de reglamentar me-

diantc acuerdos. 

En la actualidad, el asilo territorial forma parte -

del derecho convencionnl americano. En diversas con§_ 

tituciones modcrnns el derecho de asilo se ha otorgA 

do únicamente por motivos de partidarisnp pnlltico. 

como se puede observar, el nsilo diplomático fucprá~ 

ticamente desconocido y casi no so ejercitó hasta el 

siglo XV, cuando a raíz de las Misiones Diplomáticas 

Permanentes surge y progresa al tiempo que el asilo 

religioso decae. 

15) El prim~r tratado de 1889 respecto a la materia; 
correspondió al Dr. Roque sáenz Peila, ser el re
lator del mismo, y que aún en nuestros días se -
considera a aquel dictamen como la fuente más 
clara de la doctrina. 
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En 1648, como resultado del Tratado de Westfalia, 16 

las Misiones Diplomáticas Pormanentos, son las que -

sientan las bases y a contar de esta fecha el asilo 

diplomático revisto mayo.r importancia. 

'1\l embajador siempre se lo atribuyó un carncter ca-

si sagrado y gozaba do inviolabilidad personal, lo -

que se interpretaba cooo una forma de respeto para -

el país que lo enviaba. Antes so peruiaba que los em 

bajadores eran protegidos por los dioses y que cual-

quier ofensa de la que ellos fueran objeto, era coroo 

una ofensa a loa dioses. 

En un principio el asilo diplomático se otorgó a de-

lincuentes comunes, mas en nuestra era, solamente se 

otorga a delincuentes políticos. 

Será en el siglo XVII cuando el asilo sea considera-

16) Desde el punto de vista religioso, establecía la 
igualdad de derechos de las diversas confesiones 
protestantes, y del catolicis~ y, desde el pun
to de vista político, sancionaban la definitiva 
debilitación del poder central del Sacro Imperio, 
con importantes pérdidas de territorios por par
te del Imperio germánico, en beneficio de Fran-
cia y Suecia. 
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do como una cuestión de derecho discutida por 1013 ju

ristas y no como un problema polltico o religioso, e~ 

tableciéndose que es una cuestión de derecho humano y 

no divino. 

Anteriormente, en 1548, Conradinus llrunus, proclamaba 

la regla de la irununidnd do las legaciones do la in-

violabilídad del asilo diplomático y en 1598 (Ü juri.Q 

ta italiano CarJo Pasquali, en su tratado Lcgatus 'ton 

dena la costumbre de dar asilo a malhechores en las -

embajadas¡ pero a pesar de todo, sólo permitía que ae 

sacara da ellas por la fuerza a los acusados de crím~ 

nes graves''. 17 

Por otra parte, "Francisco Suárez hacía brotar el asJ: 

lo que consideraba inviolable, de la inmunidad e in-

violabilidad de las Legaciones". lB 

Enmerich de Vattel a fines del siglo XVIII, definió -

ciertos aspectos relacionados con el respeto por el -

asilo; consideró que la protección de asilo a crimin~ 

les que hubieran cometido delitos no muy graves, de--

17) Fcrnandes Carlos. Ob. Cit. pág. 35. 

18) Idem. 
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bía ser respetada, no as1 a aquéllos cuyos delitos 

fueran verd<lderamento graves para ol F:stado, dado que 

los privilegios de éste no deben ser otorgados en pe~ 

juicio de los mismos Estados, por lo que es la autor! 

dad quien debo decidir en qué casos es razonable res

petar el derecho de asilo. 

De la misma mnnera corrP ocurri6 con el asilo religio

so y el territorial, el asilo diplomático fue objeto 

de innumerables abusos. L<l inviolabilidad de que go

zaba el embajador se amplió después a la Misión y hoy 

se extiende hasta los automóviles de los embajadores, 

así co!OC} a los anexos do la embajada. 

Contemporáneamente Hall y Oppenheim no admiten de nin 

guna manera el derecho de asilo, salvo en la residen

cia de los agentes diplomáticos, pero a pesar de esto, 

en algunas ocasiones aceptan la violación de la Mi- -

sión. 

Hoy en América Latina el asilo diplomático ha sido o:e_ 

jeto de un gran impulso y el derecho de asilo ea con

signado en el Tratado de Derecho Penal de 1889 en Mo_n 

tevideo. Mientras que con la calma política en Euro-
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pa el derecho de asilo casi desaparece, con los pro

blemas que se presentaban en América Latina, adqui-

r ió una gran v ilal idad y se convirtió en una i.mpor-

tante institución del derecho convencional latino 

americano. 

Los países lut.ino americnnos so crearon bajo el amp.Q 

ro del liberalismo, el hecho de que ln libertad del 

hombre le daba la inviolabilidad, era básico en el -

orden político civil. 

En América r.atin<i el asilo diplomático se ha visto -

favorecido ampliamente ya que resulta más sencillo -

buscar amparo bajo la Misión Diplomática y no al - -

otro lado de la frontera, lo cual ha llegado a ofre

cer mayores peligros. 

varios autores americanos han fundamentado el asilo 

como institución humanitaria en la extraterritorial1 

dad. 

En este sentido "Para Reale, el asilo diplomático 

aparece, no com:> una consecuencia de la soberanía t~ 

rritorial, sino como una limitación de ella, permit1 

do por el soberano del territorio de refugio por un 
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acuerdo o costumbre, o bien cano un acto de cortesía 

internacional. -Hoalc no ácepta la teoría del dere--

cho de anilo-, pero tolera la práctica de éste, más 

por motivos humanitarios que políticos". 19 

A raíz de las dos Últimas guerras, principalmente la 

segunda, de 1939 a 1945, y debido también a las doc-

trinas y prácticas nazis y rusas bolcheviques, "está 

causando un canbio radical en la conciencia de los -

pueblos, en cuanto a~ concepto de derecho internaciQ 

nal, hoy más necesario que nunca: juristas de todas 

las escuelas están haciendo una revisión de los pro-

blemas del Derecho Internacional, dando mucho más r~ 

levancia que antes a los llamados derechos del hom--

bre y del ciudadano, con la consecuente repercusión 

en la institución del asilo". 20 

Por otro lado "Los E. U.A., aurx¡ue negando el asilo -

interno como un derecho, lo han concedido ampliamen-

te en América Latina, y en este momento en Europa. 

Budapest (Hungría) ". 21 

19) Fernandes Carlos. Ob. Cit. págs. 47-48. 

20) Idem págs. 49-50. 
21) Idem 
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Por Últin'o "Actunlmcnt.c so está intentnndo cons•~ruir 

la teorfa del t'krccho de asilo a partir do los dere

chos humanos, sin dejar de Lomar en cuenta el conceQ 

to clásico del asilo como un problema de Derecho In

ternacional tradicional, es Lo ca, como derecho o de

ber de los Estados". 22 

22) Fernandes Carlos. Ob. Cit. pág. 50' 



CAPITULO 11 
SUS FLWOAMENTOS 

o} COMO UN ACTO POUTICO 

b } CCMO UN tCTO JURIDICO 
e ) COMO PROTECTOR DEL BIEN JURIDICO VIDA 



FUNDAMENTOS 

En lo que so refiere al fundamento del asilo, existen 

muy diversas opiniones, así Daniel Antokolct.z comen-

ta: "¿Cu<Íl es el fundamento del asi1o? Pura unos, es 

la extraterritorialidad: para otros, la inviolabili-

dad; paril la mayoría es una cuestión de humanidad. 

Se tolera el asilo porque la cxpcri cncia demuestra 

que los delitos pol.í.ticos no conmueven lus bases de 

la convivencia s cx~ial; el vencedor de hoy puede ser -

el vencido do manana, sin que esto afecto los cimien

tos do ln aoc icdad. Calmadas las pasiones, los ndve.r 

sarios se reconcilian y lamentan los excesos a que rQ 

cíprocamente se hayan librado. En tales circunstan-

cias es inhumano negar hospitalidad al que busca ref,!! 

f io". 23 

Por otra parte, Francisco A. lJrsua opina: "Los princ_!: 

pios que rigen el asilo diplomático son pues los mis

mos que los del asilo territorial excepto en cuanto la 

naturaleza de las cosas exija una modalidad especial 

23) Torres Gigena Carlos. Ob. Cit. pág. 66. 
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Podemos decir que on nueslr<1 época, ol conceder o no 

al extranjero perscquido la cnlradu y ostancia bajo 

ln protección del Estndo asilante, queda Lajo el juJ 

cio del misnu Estado. 

Una opinión al respecto es que "La ntlmis ión de ex-

trnnjeros es materia que depende de la 1 ibre discre-

ci6n de los Estados. los cuales tienen competencia 

para excluir a los extranjeros de la totalidad o de 

una parte de su territorio. en virtud de la sobera-

nía territorial". 25 

Otra opinión semejante es la de que "Parece haber a.m 

plio consenso general en cuanto a que el denominado 

derecho de asilo no es, de ninguna manern, un dere-

cho que tiene el extranjero de exigir asilo por par-

te del Estado en cuyo territorio él trata de perman~ 

cer, pues es materia de absoluta discreción de éste 

25} L. Oppenheim, M. A., LL. D. •rratado de Derecho 
Internacional Público. Casa Editorial Bosch. Bar 
celona. 1961. •rorro 1. Vol. II. 8a. Edición. pág-: 
246. 



- 43 -

el concederle o no dicho asilo". 26 

De lo anterior se deduce quo os el Jefe do ~atado, ¡x>r 

conducto del Sccretilrio de Holé:iciones Extor iorcs o el 

agente diplomático, el único quo puede resolver si oto_t 

ga o niega el asilo y solamente él puede decidir sobre 

las circunstancias que lo obliguen a uno u otro de es-

tos casos, sin embargo, debo procodor con la mayor prQ 

dencia y discreci6n, con el objeto de quo no se inter-

prete que trata de invadir el terreno dol Poder legis-

lativo, ejecutivo o judicial del Estado en que reside, 

lo cual seria considerado corno un ataque a la sobera--

nía ajena. 

Para poder curnl,>lir con las complejas y delicadas fun--

ciones que tiene a su cargo el agente diplomático, es 

necesario que goce de una situación privilegiada muy -

especial, que le asegure su completa libertad respecto 

al Estado en que reside. El agente diplomático, debe 

sostener con seguridad, sus objetivos y los intereses 

del Estado del cual recibe sus funciones, su palabra -

26) Sorensen, Max. Manual de Derecho Internacional Pú
blico. Traducción Dotación Carnegie para la Paz I.!1 
ternacional. Fondo de Cultura Económica. México. 
1973. pág. 471. 



.. 44 -

debe ser .libro; su libcrtnd do acción ne debcrií ser 

intcrfcridn de ni.nc;una manera, pero tampoco cuonta -

con la protección m<1tcrinl que le garantice el rcspg_ 

to a esa libertad. 

Al decidir el otnrqarniontu del asilo, no cntrarií en 

juego ning6n conflicto de jurisdicciones, el perse-

guido se encuentra dentro de la jurisdicci6n del Es

tado que la olorgil, esto comprende el poder de roso.! 

ver si debe o no penna necer bajo dicha jur i adicción, 

hasta conseguir la suficiente y definitiva seguridad. 

Sin embargo, esta resoluci6n, no debe otorgarse en -

forma caprichosa y arbitraria. Para esto, se deben 

tomar en cuenta los leg í.t irnos derechos de otros Est,e 

dos, a los que no se debe lesionar ni perjudicar, d!!_ 

do que para cualquier acto internacional de naturalQ 

za unilateral, se encuentran establecidos de manera 

suficiente. con el objeto de poderse formar un jui

cio suficiente y cabal, el agente diplomático, debe 

solicitar de las autoridades toda aquella informa- -

ción que le sea indispensable, esto, aún cuando no -

oe encuentra establecido o tratado en ninguna conven 



- 45 -

ción, se efectúa comunmento, aunque ninguna autoridad 

está ob.l i<;ada n proporcionarla. 

El agente diplomático, por lo general rea liza un cam

bio de impresiones de c<.1ráctcr informal con dichas ª!! 

toridadcs, para formarse una idea más precisa de lo -

acontecido y por otra parte, para procu.rar que por e.§. 

ta situación no se suscite alguna circunstancia que 

provoque problemas, así como para dar a conocer al gQ 

bierno territorial las limpias intenciones que lo or1 

llan a conceder el asilo y darle las garantías necea!!_ 

rias para que dicho gobierno tenga la seguridad de 

que el otorgar el asilo no constituirá ayuda a los 

enemigos. No obstante los casos en que· el agente di

plomático tiene duda son pocos, ya que él conoce la -

situación política del país y los procedimientos uti

lizados por el gobierno ante e 1 cual se encuentra 

acreditado. 

En la práctica, existen circunstancias encaminadas a 

desorientar al agente diplomático sobre los aconteci

mientos reales que debe tomar como base para otorgar 

el asilo. 
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A pesar do todas las precauciones que el agente diplo

mático tome para formilrse un juicio realmente justo, -

bajo el cual otorgue dicl10 asilo, puede producirse un 

error humano de su parte y probablcmanlt! dicha protec

ción sor ía encauz.;idil a fines diBtíntos del de humani--

dad para el qua fue creado. 

La libertad o independencia del agente diplomático, 

nos la dn a conocer la moderna escuela italinna, de 

acuerdo a lo siguiente: "Todo Estado manda sobcranamen 

te en toda la extensión de su territorio, sobre todns 

las personas y sobra todos los bienes que se encuentran 

en él; pero el ejercicio de la soberanín territorial -

no debe realizarse de manera que impida o dificulte el 

mantenimiento de las relaciones diplomáticas entre los 

distintos Estados; de ahí, que este ejercicio debe, 

por vía de excepción, sufrir limitación respecto a los 

Ministros extranjeros, que necesitan gozar de una si-

tuación privilegiada para el feliz cumplimiento de sus 

fines. Esta cx~epción, fundada en la necesidad común 

de conceder a los Agentes diplomáticos seguridad y li

bertad plenas, que hagan eficaz su misi6n, no debe 
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' 
ci6n, se cfcctÚil comunmente, aunque ninguna autoridad 

esttí oblignda il proporcionarln. 

El agcnt.ü diplomático, por lo general realiza un cam

bio de impresiones de cnrácLor informal con dichas ª.!!. 

tor idadcs, para formarse una idea más prcc isa de lo -

acontecido y por atril parte, para procurar que por e!!, 

ta situación no se suscite alguna circunstancia que 

provoque problemas, así como para dar a conocer al 9Q 

bierno territorial las limpias intenciones que lo or! 

llan a conceder el asilo y darle las garantías neces~ 

r ias para que dicho gobierno tenga la seguridad de 

que el otorgar el asilo no constituir6 ayuda a los 

enemigos. No obstante los casos en que el agente di

plomático tiene duda son pocos, ya que él conoce la -

situación política del país y los procedimientos uti

lizados por el gobierno ante el cual se encuentra 

acrerli ta do. 

En la práctica, existen circunstancias encaminadas a 

desorientar al agente diplomático sobre los aconteci

mientos reales que debe tomar como base para otorgar 

el asilo. 
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traspasar los límites de la pura necesidad. Algunas 

inmunidades que se otorgan a los representantes di--

plomiít i.cos, no son tan ind ispensablcs 11
, 

27 

Lo expuesto anter iormontc se encuentra comprendido -

dentso de los puntos tratados en la Décima Conferen-

cia Intcramericana, de la siguiente manera: 

"Artículo II. 'I'odo Estado tiene derecho de conceder 

asilo; pero no está obligado a otor--

garlo ni a declarar por qué lo niega. 

Artículo IV. Corresponde al Estado asilante la ca-

lificaci6n de la naturaleza del deli-

to o de los motivos de la persecución. 

Artículo VII. Corresponde al Estado asilante apre--

ciar si so trata de un caso de urgen-

cia. 

Artículo rx. El funcionario asilante tomará en - -

cuenta las informaciones que el go- -

bierno territorial le ofrezca para 

27) Vidal y Saura, Ginés. Tratado de Derecho Diplom! 
tico. Editorial Reus {S. A.). Madrid, Espa~a. 

1925. pág. 263. 
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normar su criterio respecto a la natu-

raleza del delito o de la existencia -

de delitos comunes conexos: pero ser6 

respetada su determin<ición de conti- -

nuar el asilo o exigir el salvoconduc-

to para al perseguido". 28 

28) Convención sobre Asilo Diplomático. Suscrita en -
la Décima Conferencia Interamericana. Caracas li-
28 marzo 1954. Unión Panamericana. Washington, D. 
c. 1954. págs. 1-2. 
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b) f.<?J!P_llJLf).c t_o. Jurídico 

A raíz. del asilo diplomático nos encontramos con el 

problema del enfrentamiento de dos jur isdícciones. 

En caso de que predomine la jurisdicción del Estado 

territorial, doaaparecerá el asilo. Pero en caso -

contrario, si predomina la jurisdicción del Estado 

asilanto, el asilo se realizar&. 

La jurisdicción es atributo de la soberanía, podrig 

nPS decir que a consecuencia del asilo se deriva el 

enfrentamiento de dos soberanías. 

Por lo que podemos comentar que "Desde que en la v_! 

da de relación de los pueblos se aceptó en la prác

tica la ficción de la extraterritorialidad, el asi

lo se ejerció porque, gracias a ella, prevaleció la 

soberanía del Estado asilante a través de su repre

sentación diplomática". 29 

Otro comentario al respecto es que "La base del as.! 

lo diplomático era el principio de la extraterrito

rialidad de las embajadas, según la doctrina ensen-ª. 

29) Torres Gigena Carlos. Ob. Cit. pág. 96. 
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da por llugo Grocio". JO 

Y más adelante "Vemos pues que la oxt raterr Hor ial i-

dad puede considerilrse com.:> tlllil fice ión o un conccp-

to jurídico, por el cual el ministro pt1blico es con-

siderac.lo como si se l1allara fuer.a del país en que 

desempeña sus funciones y residiera uÚn en su propio 

territorio". 31 

No obstante esta ficción se ha discutido y ne<Jado 

por un sinnúmero de tratadistas. Algunos críticos 

consideran que el t6rmino de extraterritorialidad es 

qui2á el más claro y preciso, mismo que sería difí--

cil de sustituir por otro que a final de cuentas sig 

nificaria lo mismo, o tal vez resultaría más imprecl 

so. 

Sin embargo, lo que clásicamente se comprende por 

principio de extraterritorialidad, jurídicamente ti~ 

30) Martínez Viadernontc, José Agustín. El Derecho de 
Asilo y el Régimen Internacional de Refugiados. 
Ediciones Botas. M6xico. 1961. pig. 20. 

31) Lion Depetre, José. Derecho Diplomático. Libre-
ría de Man u e 1 Por rúa. México. 1952. pág. 21. 
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ne muchas fallas e inconvenientes. Nos referiremos 

en caso concreto al domicilio oficial de la Misión: 

si se llegara a suscitar una guerra civil en la que 

algunos asilados hicieran fuego desde la Misión con 

tra el pueblo, la fuerza del Estado territorial ten 

drá todo el derecho de interferir dicha acción de -

la forma que sea necesaria, sin autorización expre

sa del jefe de dicha Misión; cm casos de epidemia, 

cuando se tuviera la certeza de que en el interior 

de la residencia oficial, existiesen casos de enfe~ 

medad contagiosa, las autor i.dades sanitarias tam- -

bién tendrán todo el derecho de penetrar en ella, -

lo apruebe o no el responsable de la citada Misión. 

Vernos entonces cómo falla de manera obvia el princi 

pio clásico de extraterritorialidad. 

Pero existen también opiniones contrarias como la -

de que "En realidad, la noción de la extraterrito-

rialidad es una ficción confusa y perjudicial, sin 

ninguna utilidad práctica. No todos sus partida- -

ríos le atribuyen la misma significación e idéntico 

alcance y si se aceptase con todas sus consecuen- -
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32 cias, enuendrar ía los !T41yores <1hsurdo1:1". • • 

Así encontramos con que el significado de la palabra 

extraterritorialidud no correspondo cx<iclamcnto a su 

ctimologíu, pero no obslanto, esto no encierra ning_I_! 

na importancia prilcl.ica. 

De lo que se dcr iva que "El término cxLrntcrr itor ii:1-

lidad rcsultil, sin cmhar-go, apr-ovcchablc, pues rcve-

la claramente el hocho de qut.i los ugenlcs deben ser 

tratados, en muchos aspectos, como si no se oncontrQ 

sen dentro del territorio de los Estados que los re

ciben". 33 

En la práctica esta ficción de extraterritorialidad, 

funciona cuando menos en el caso de no pormitir la -

captura de algún perseguido, sea cual fuere el m:>ti-

vo de tal persecución. 

Sucesiva~i~ente una "Consecuencia irunediata de ser el 

diplomático extraterritorial, o sea ajeno a la pote~ 

tad del Estado acred.itario, es su inviolabilidad, su 

inmunidad, su independencia, la impenetrabilidad de 

32) Vidal y saura, Gin6s. Ob. Cit. pág. 262. 

33) L. Oppenhei.m, M. A., LL. o. Ob. Cit. págs. 374-
375. 
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su residencia, la inviolabllidmJ d<J su$ funcionarios 

y familiares, d1J uus archivos, otc., que en conjunto 

forman lo que se llama las prerrogativas e inmunida-

d . l , . . ., 34 des ip.omat1c~a. 

I.us mencionadas prerrogativns de los agentes diploaj 

ticos so dividen en dos grupos: las inmunidades y 

los privilegios: las irununidados surgen do la costum 

bre internacional 35 y en varias ocasiones, de trat!_ 

dos específicos, ya que el agente debe gozar de li--

bertad para cumplir con sus funciones o sea que el -

principio de estas inmunidades se fundamenta en el -

mutuo interés de los estados, quienes se interesan -

recíprocamente en que sus representantes cuenten con 

la necesaria independencia para llevar a cabo la mi-

sión encomendada; los privilegios se derivan de la -

cortesía internacional y de la reciprocidad. 

Ahora bien "La finalidad de tales privilegios e in--

34) Líon Depetre, José. Ob. Cit. pág. 224. 
35) El Artículo 38, I b), del Estatuto de la Corte -

Internacional de Justicia nos ofrece una defini
ción de la costunü:>re internacional, al decir que: 
••• la Corte •.. deberá aplicar ••• la costwnbre in 
ternacional como prueba de una práctica general
mente aceptada como siendo de Derecho. 
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munidades no es ln de bonoficiar a individuos, sino 

la de nsegurur l¡:¡ realización efectiva da las funcig 

nos de los misiones diplom6Licos en tanto que reprc-

scntnndo a Es lodos". 3 r. 

Actualmente las rasidenci.as oficinlos do los agentes 

diplomáticos se consideran en cierto sentido y en a! 

gunos aspectos, como si Be encontraran fuera del te-

rritorio del Eslado que los recibe. A ruiz de la ig 

munidad de domicilio de estos agentes, se deriva que 

las autoridades públicas del Estado territorial no -

tienen acceso ¡:¡ sus residencias y ningún Gobierno tQ 

rritorial podrá realizar acto alguno de jurisdicción 

o de administrnción en tales residencias, sin el con 

sentimiento del mencionado agente. Esta inmunidad -

de domicilio s6lo se otorgará hastn el punto necesa-

rio para la independencia e inviolabilidad de los en 

viadas y de sus documentos y archivos oficiales. Pg, 

ro si el agente diplomático abusa de esta inmunidad, 

36) Seara Vázquez, Modesto. Derecho Internacional Pg 
blico. Cuarta Edición. Editorial Porrúa, s. A. -
M'xico. 1974. pág. 199. 
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el Estado territorial no está obligado a soportarlo. 

Estas inmunidades deben entenderse en sentido lirnit-ª 

do y todas aquellas restricciones a la soberanía del 

Estado deberán ser reguladas en forma delicada, a 

fin do no lesionar los intereses p6blicos. 

La primera y la más im¡x>rtante de las inmunidades dJ 

plomáticas es la inviolabilidad. Este privilegio d_!! 

do que se considera, como ya dijimos, el más impor-

tante, tiene un carácter fundamental y está por enci 

rna de los demás principios que son simple derivación 

del mismo, así "El principio de inviolabilidad, adrni 

tido por todos los autores, está introducido en la -

práctica universal de los Estados, y se considera, -

en nuestros días, corno un verdadero axioma de Dere-

cho internacional". 37 

Por lo tanto, "La inviolabilidad del local que ocupa 

la embajada o legación constituye uno de los derechos 

más aceptables y mejor fundados de los agentes dipl.Q. 

máticos. Se ha pretendido hacer reposar esta invio

labilidad de domicilio en una inadmisible ficción: -

37) Vidal y Saura, Ginis. Ob. Cit. p&g. 251. 
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la de extraterritorialidad, o sea, qua el pedazo do 

terreno que ocupa ese local se considera corno si 

fuese territorio extranjero. En realidad, se roco-

nace esa inviolabilid<i<l por el respeto de un Estado 

hacia la soberilnía de otro, y por la reciprocidad -

que se observ<i". 30 

Así vernos que "De acuerdo con el Derecho lnternaci2. 

nal, son inviolables los edif id.os donde ostán radJ: 

cadas las mis iones diplomá t icao. También lo son, -

porque no están sujetas a la jurisdicción territo--

rial, las naves militares de países extranjeros. 

Por extensión dt.l mismo principio son, aaimisrro, in 

violables las af.!ronavcs militares de Estados extran 

jeros". 39 

El ofender o insultar a un ministro público, será -

motivo de una severa sanción dado que esto se cons! 

38) SepÚ lveda, César. Derecho Internacional Público. 
Cuarta Edición. Editorial Porrúa, s. A. México. 
1971. págs. 150-151. 

39) Pozzi, L. D. Antonio. Definición, Duración y R~ 
ciprocidad del Asilo Político. VII Conferencia 
Panamericana. •rrabajo de México. Imprenta de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores. México. 
19 3 3 • pág. ' 9. 
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dora como un cr 1men merecedor de tal castigo, ya que 

podrían suscitarse graves conflictos para el Gobier

no. Las embajadas deben gozar de una completa segu

ridad e inviolabilidad para sus representantes y 

otros funcionarios, porque si no fuera respetada su 

persona, el derecho de dichas embajadas seria insegy_ 

ro y probablemente no tendría éxito alguno. 

Por consiguiente una gran mayor 1a de las naciones 

han establecido leyes especiales con el objeto de 

proteger la inviolabilidad diplom...1tica. Y por otra 

'parte, han considerado este caso en su c6digo penal, 

disponiendo penas más graves contra la ofensa, inju

ria o violencia cometidas en contra de un represen-

tanta extranjero. 

Es lógico que para poder cumplir con sus funciones -

el agente deberá contar con una plena libertad de as_ 

ción y seguridad, dado que si dependiera de la juri§ 

dicción del país en que reside, cuando tratara de 

efectuar alguna reclamación o unn gestión desagrada

ble, las autoridades locales podrían detenerlo e inQ 

tilizarlo, c:iludiendo cualquier cosa y nunca tendría

oportunidad de cumplir con su cometido. Por lo que 
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de lo anterior se deduce que dicho representanta di-

plor .. .ltico sicrnpn! dcbcr.'í ccmt.ar con unn situación de 

absoluta invlolabiUda<l, por lo tanto, "Le alcanza 

dicha inviolilbilick1c1 desde que llo<J<l al territorio 

hnsta que sale d~ él; y en sus vi11jcs dentro del mi.§. 

roo''. 40 

El privilcg io de inviolabilidad en el agente diplomá 

tico es irrenunc iablc; os to es porque dicho pr iv He-

gio no se base en su porsonn, sino en el cargo que 

tiene cncomend<.1do, ya que el agente sólo lo tiene en 

depósito con todos los demás integrantes de su repr~ 

sentación. Por esto no le corresponde n él aceptar 

o renunciar a este privilegio. El Estado es en rea-

lidad quien posee esta prerrogativa y el agente di-

plomático tiene el deber de hacer que en su persona 

se respete la dignidad e independencia del Estado 

que representa. 

40) LÓpez Jiménez, Ramón. Tratado de Derecho Intern_g_ 
cional Público. ler. •romo. Ministerio de Educa
ci6n-Dirccci6n General de Cultura-Direcci6n de 
Publicaciones. San Salvador, El Salvador, Centro 
América. 1970. pág. 188. 
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Jurídicamente podemos considerar que la inviolabili

dad protege al agente diplomático solamente en el EJ! 

todo al cual está acreditado, dado quo sus funciones 

están limitadas n ese tcn:itorio, sin cmba1~go, la OQ 

lidaridad internacional y el recíproco inter&s de 

los estados de que sea respetada la lilJcrlad de sus 

relaciones diplomáticas, hace que todos contribuyan 

a su mantenimiento, tratando de favorecerla lo más -

posible. No obstante, la extensión de talco privil-º. 

gios no llega más allá del Estado vecino al que se -

encuentra acreditado. 

Por Último, podemos dec:i.r que "Una de las consecuen

cias más disentidas de la inviolabilidad y la inrnunJ: 

dad que los funcionarios diplomáticos disfrutan, es 

el derecho de asilo", 41 

41) López J:i.ménez, Ramón. Ob. Cit. pág. 188. 
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Teneros que "Como uni::i dcr ivación del asilo terr íto--

rial, se ha practicado el asilo diplomáUco. llan s_! 

do muy frecuentes también, en los Últímos cien af'ios 

de vida internacional, los casos de asilo u bordo de 

buques de guerra. Jlun cuündo el fundamento jurídico 

en uno y otro caso es distinto, ln f ínalidad hurrurni-

taria de protección de la vida y lfocrtad de los pe_[ 

seguidos políticos ha sido s icmpre la misma". 42 

El derecho de asilo a los delincuentes comunes no es 

aceptado de ninguna manera; caso contrario al otorg~ 

do a los perseguidos políticos, quienes al huir de -

la violencia de la muchedumbre y de la venganza de -

enemigos vencedores, buscan refugio en una embajada 

extran~era. "En estos casos, el asilo no va contra 

la justicia del país, y su ejercicio es humanitario 

y hasta legítimo. Unos días, quizá unas horas de --

hospitalidad, pueden permitir al refugiado ponerse -

a salvo de otro modo, y sustraerle a un peligro de -

muerte". 43 

42) Pozzi, r.. D., Antonio. Ob. Cit. pág. 7. 
43) Vidal y Sa~ra, Ginis. Ob. Cit. p&g. 268. 
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Por lo que ningún agonto diplomático negará dicha prQ. 

tección a un perseguido político que se encuentre ba-

jo esa situación, y esto derecho debe ser respetado -

por ol Estado territorial. 

Un comentario de lo anterior es que "Merece, también, 

notarse que la concesión de asilo temporal contra la 

acción violenta y desordenada de grupos irresponsables 

de la población constituye un derecho que puede ser -

ejercido por motivos de humanidad". 44 

Por otro lado también se puede decir que "El asilo es 

una institución de carácter humanitario más que jurí

dico". 45 

El derecho de asilo acoge a aquellos perseguidos que 

han tomado parte en luchas pacíficas o armadas; al 

otorgar dicha protección, también alcanzará quizá a -

elementos nocivos a la sociedad y probablemente a cr.! 

minales peligrosos disfrazados de políticos. Sin em-

bargo, dará protección a héroes, benefactores e ino--

centes, quienes estarán dentro de la designación de -

44) L. Oppenheim, M. A., LL. D. Ob. Cit. págs. 378-
379. 

45) Torres Gigena, Carlos. Ob. Cit. pág. 66. 
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cr iminnles pol Í. l icos. !U rx>rcent • ie do unos y otros 

será semcja11le al tJllC la humanidad contiene y esto 

hace perdonable lii imposibilidad de un juicio acort~ 

do con lo que se ealablece la sulvedad para que ol 

Estado pueda negar el asilo cuando lo estime conve

niente. 

En la D6c~na Conferencia Interamericana celebrada en 

Caracas, quedaron establecidos los siguientes puntos: 

"Artículo v. El asilo no podr6 ser concedido sino -

en casos de \trgencia y por el tiempo -

estrictamente indispensable para que -

el asilado salga del país con las seg~ 

ridadcs otorgadas por el gobierno del 

Estado territorial a fin de que no pe

ligre su vida, su libertad o su inte-

gridad personal, o para que se ponga -

de otra manera en seguridad al asilado. 

Artículo VI. Se entienden como casos de urgencia, -

entre otros, aq•·,.•Uos en que el indivj, 

duo sea perseguido por personas o mul

titudes que hayan escapado al control 
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de las autoridades, o por las autorida-

dea mismas, así como cuando se encuen--

tra on peligro de ser privado do su vi-

da o de su libertad por razones de per-

aecución política y no pueda, sin ries'.'"' 

go, ponerse de otra manera en segur!- -

dad 11
• 46 

El asilo político es, corro protector de los derechos 

del hombre, una institución humanitaria. 

Estimamos que la intervención do un estado extranjero 

para tratar de calmar las pasiones contrarias deotros 

es muy recomendabla, ya que por lo general su influen 

cia resulta ser benéfica y logra casi siempre unacie,r 

ta calma entre los mismos. 

A pesar de la irritabilidad de pasiones que en cier--

tas controversias se suscita y de los extremos a que 

se llega en estos conflictos, el asilo además de ser 

benéfico es general y permanente, asimismo es común -

el que los estados sostengan en su política una com--

46) Convención sobre Asilo Diplomático. Ob. Cit. pág. 
2. 
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postura muy dif crentc de la que en algún caso en es

pecial observan. 

Por lo tanto, '"rodas esti:ls consideraciones llevan a 

la conclusi6n do que, al entrar un rofugii:ldo n una -

jurisdicci6n, procedente de otrn en que os persegui-

do en violación cJe los derechos del hombre, no entra 

a aquilla otra cosa que un ser humano y no un delin

cuente substraído a la justicia do eso mismo Estado". 47 

El lnstiluto de Derecho Internacional de Nueva York, 

el 12 de octubre de 1.929, emitió una muy importante 

Declaración de los Dcrochos InterntlcionLiles del Hom

bre. Establece como puntos de partida irnncdiatos 

los Tratados de las minorías, que varios juristas, -

tomando en cuenta los deseos de las naciones obliga-

das por estos tratados, habían propuesto generalizar, 

propagando a las minorías de todas lns naciones un -

estatuto idéntico. 

Así pues se consider6 que esta situaci6n debía trn-

tarse más amplinmente, inclinándose al establccimien 

to de la igualdad de derechos entre todos los hom- -

brcs, principio más extenso que contiene los mencio-

47) Ursua, Francisco A. Ob. Cit. pág. 129. 
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nados tratados de las minorías. 

El Instituto de Derecho Internacional, considerando 

que el mundo civilizado exige el reconocimiento de 

los derechos del individt10, estima conveniente ex--

tender en todo el mundo el mencionado reconocimien-

to internacional de los derechos del hombre. Para 

lo cual proclani5 una serie de artículos en donde a1 

gunas de sus cláusulas fueron tomadas de los trata-

dos de las minorías y sus principios se encuentran 

consignados clara y formalmente en una forma gene--

ral en las constituciones americanas. 

Consideraciones que constituyen los fundamentos de 

la existencia civilizada "pero lo interesante es 

que tales principios dejarían de pertenecer al arbi 

trio de cada Estado, para pasar al dominio de la C.Q 

munidad de los pueblos, al amparo del Derecho InteE 

nacional". 48 

La declaración de principios comprendida en la Car-

ta de la Organización de los Estados Americanos, e~ 

presa: "I.Ds Estados Americanos reafirman los siguien 

tes principios 

48) DÍaz Cisneros, C6sar. Derecho Internacional Pá-
blico. •romo l. 'l'ipografía Editora Argentina. Bu~ 
nos Ai~es. 1955. pág. 257. 
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j) Los Estados l\meric<inoa proclc1man los derechos fun-

damcntalcs de la poraona humana sin hacer distin--

49 ci6n de raza, nucionalidnd, credo o sexo". 

Dentro do las normas sociales y culturales so ost:abl_g 

cen nuevamcnto los dorocbog humanos, en cliiusulas en 

las que se observa que estas condiciones do la persa-

na 1 id ad humana ya no son una concesión de cada Es tüdo, 

sino una ley intcrm1cional, un derecho inherente a la 

comunidad de las naciones <imericanas. 

t.a Asamblea General de las Naciones Unidas, durante -

su sesión del 10 de diciembre de 1940, con el propós_! 

to de fomentar el respeto de los derechos humanos y -

las libertades fundamentales, lo cual constituye uno 

de los objetivos de las Naciones Unidas, proclamó la 

Declaración Universal de Derechos Humanos. 

Dentro del toma que nos ocupa, en el articulo 14 se -

declara que: uEn caso de persecución, toda persona 

tiene el derecho a buscar asilo y a disfrutar de él -

en cualquier país. l~ste derecho no podrá ser invoca-

49) Carta de la Organización de los Estados Amer ica-
nos, Impresa en Washington, D. c. 
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do contra una acci6n judicial realmente originada por 

delitos comunes o por actos opuestos a los propósitos 

y principios de las Naciones UnidasH. SO 

En noviembre de 1948, durante la discusión de la De--

claración Universal de Derechos Humanos, 51 el deleg~ 

do de Uruguay trató sin éxito de que se incluyera en 

el mencionado artículo 14 el reconocimiento expreso y 

autónomo del derecho de asilo interno. 

En la Carta de la O.N.U., el asilo nace como consecuen 

cía del principio de protección y respeto de los der!!_ 

chos del hombre y del ciudadano; en la Declaracián 

Universal de los Derechos del Hombre esto se especif! 

ca aún más, dado que se acepta que el individuo tiene 

50) Declaración Universal de Derecho Humanos. Aproba
da y Proclamada por la Asamblea General de las N~ 
cienes Unidas el 10 de diciembre de 1948. Oficina 
de Información Pública de las Naciones Unidas. F.Q. 
lleta. Reimpresa en U.N., N.Y. 1973. 

51) Los mal llamados derechos humanos (los derechos -
no son humanos, sino que son de alguien, en este 
caso particular del hombre, término que abarca g~ 
néricamente al hombre y a la mujer) se proyecta-
ron del plano interno al internacional. Así lo 
considera Seara vázquez, Modesto. Ob. Cit. pág. -
112. 
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derecho al respeto universal de su personalidad jurí-

dica, derecho a la vidn, <l la liberLad y seguridad de 

su pcrsonn, <1sí como tam.Lién Lienc <.'l. derecho de osi.

larse y obtener cslc beneficio de otros paises, en c4 

so de ser pcrse~uido sin lcner bases en la <lclincuen

cia común o en actos contrarios a los propÓsitos y 

principios de las Naciones Unidas. 

Durante la reuni6n de Dath verificada en 1950, el Inª 

tituto de Derecho Internacional Público, proclamó un 

voto relativo a que en lo sucesivo se estudie el cst-ª 

tuto del asilado, basándose en los dcrochos humanos. 

El Primer Congreso llispano-f,uso-Arner icano de Derecho 

Internacional que se llevó a cabo en Mndrid en 1951, 

efectuó la siguiente dcclaraci6n: Que el Doreci10 de 

asilo es un derecho inherente a la persona humnna. 

Esta declaración es la más avanzada y contttndcnte de 

todas, aunque solamente es una declaración de valor -

doctrinal. 



CAPITULO 111 
UN PROBLEMA: NATURALEZA DE LA CALIFICACION 

a ) LA DOCTRINA / DIVERSAS TEORIAS 

b ) LOS TRATADOS/ TENDENCIAS ACTUALES 
e ) EVALUACION CRITICA 



UN PROBJ,!1'11\: NATURALEZA DE Ll\ CALIP ICAC ION 

El problema de la calif icílción se ha enfocado en una 

forma muy ~•imple: (.A quién corresponde calificar ln 

naturaleza del asilo? 

F..xistcn diversas teorías sobre esto tema, que sosti~ 

nen opiniones complctnmentc diferentes, tales como: 

"A. la calificaci6n es de la competencia exclusiva 

del Estado asilante: 

B. la calificación es de la competencia exclusiva 

del Estado territorial; 

c. la calificaci6n es de la competencia de ambos -

Estados: 

D. la calificación no es de la com~ tencia de nin

guno de los Estados en conflicto, sino de otra 

entidad". 52 

La primera teoría que se refiere a que la califica-

ción es de la competencia exclusiva del Estado asi-

52) Fernandes, Carlos. Ob. Cit. p5g. 226. 
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lantc, cntr.afü1 ol hecho do que dicha cillificación se-

rin siempre definitiva y no habrln lugar a ninguna 

prolc:st.a por p<lr.to del fü>tndo territorial, el cual d_g 

berin aceptarlo irremediablemente. 

Quienes n1XJyan esta teoría, toman como punto de partl 

da la esencialidad do la calificaci6n unilateral a la 

institución del asilo, misma que no tendría ningún 

efecto si la calificación no fuera unilateral y defi-

nitiva. 

Por otra parte, la Universidad do Montevideo reafirma 

su adhesión al derecho de asilo y a las dos condicio-

nos naturales en que se asienta su eficacia: el dere-

cho del Estado que presta el asilo de calificar al 

asilado y el derecho de extraerle irunune del territo-

rio del Estado donde prestó el asilo. 

Un profesor de Derecho Internacional de esa Facultad, 

en diciembre de 1970, opinó de igual manera respecto 

a la calificilción unilateral por el Estado asilante, 

al decir que si para entregar a un refugiado, corres-

ponde al Estado del refugio el derecho de emitir la -
~: 

calificación, para admitirlo también debe calificarlo 
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ol misno l::stndo. 

Otro comentario sobro lo anterior es que "Por eso el 

Paraguay, entiendo qua el Eotado asilante es, en es-

tu institución, que tiene solamente un fundamento h.!:!_ 

manitario, ol que debo hacer una calificación unila-

teral, aun cuando parezca sor arbitrario, porque el 

hacer desaparecer la calificación unilateral es ten-

diento a disminuir y a matar la institución" q 53 

St1cosivamcntc, otril opinión os la do que "El asilo -

as, osoncialmcnte, un acto unilateral del Estado que 

lo otorg¿¡. No obstil para esto que su unilateralidad 

no sea nbsoluta -no lo os la de ningún acto interna-

cional- ni implique resoluciones soberanas que ten--

gan que acatnrse por al hecho mismo de haber sido 

adoptadas. Aún dentro de estas limitaciones, el as.! 

lo es un acto unilateral, o el término carece de si~ 

nificación alguna, o el asilo no existe". 54 

La scgundn teoría o sea la de que la ca 1 if icac ión es 

de la competencia exclusiva del Estado territorial, 

53) Torres Gigena, Carlos. Ob. Cit. pág. 427. 
54) Usrú~, Francisco A. Ob. Cit. pág. 86. 
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se fu11dnmcn ta en la tcrr itor i<1 lidnd del derecho cr i

mimi l y en lu sobcrnnía del Estado tcrt:itorinl: estn 

teor ]a, so lilmcnto es aceptada por nquéllos que no r.Q_ 

conocen el asilo como instituci6n jurídica, que la -

rehusan o que la admiten nada mas por tolerancia, 

además, pi.1rtc de un concepto absoluto de soberanía, 

que ya ha sido superado en nuestra época. 

Esta teoría tiene pocos simpatizadores y no creemos 

que deba defenderse en el estado actunl de.l derecho 

internaciona 1. 

Lo anterior supone un acto contrario al asilo como -

institución internacional. 

La tercera teoría, es decir que la calificación es -

de la competencia de ambos Estados, so fundamenta en 

la rivalidad de jurisdicciones en el caso de asilo -

diplomático. En el Congreso de Jurisconsultos de 

Buenos Aires en 1953, esta teoría fue mantenida por 

los peruanos y los brasileños. Estos Últimos presen 

taran un proyecto en el cual sostenían que era nece

sario el común acuerdo en cuanto a la calificación, 

este proyecto solamente obtuvo el apoyo de los mis-
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mas brns ilei1os y e 1 de los peruanos. 

Esta tcor í.a por lo regular, no favorece la solución 

del problema, puesto que es muy lcjilna la posibili

dad de llegar a nlgún acuerdo. 

Dicha teorin es contraria en sus t¿rminos, ya que -

el acuerdo presupone un desacuerdo, que según la 

mencionada teoría, seria un desacuerdo legítimo, 

por lo que no ofrece solución doctrinal al problema. 

La cunrta y Última de estas teorías, relativa a que 

la calificación no es de la competencia do ninguno 

de los Estados en conflicto, sino do otra entidad, 

la explican los que la aceptan tomando en cuenta la 

función internacional del asilo diplomático. La CE 

lificación se hará basándose en un criterio intcrnE 

cional y no en uno nada más interno, ya sea a soli

citud del Estado asilante o bien del Estado territQ. 

rial. 

Esta teoría tal como fue elaborada, no hace distin

ción alguna entre la calificación inicial y la def.1 

nitiva. No obstante, consideramos que en caso de -

suscitar·se nlgún conflicto, ln calificación defini-
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ti va ser fo 1<:1 más correcta, pero exclusivamente si se 

presentara esta situaci6n. 

No encontramos un principio general de calificación -

dentro de estas teorías, en las cuales se nos indique 

que existo una costumbre internncional como parte in-

tegrante del derecho. 

Para la mayor parte de los autores, ni siquiera a con 

secuencia de los Últimos acuerdos americanos sobre 

asilo interno, se podrá reglamentar de igua.l manera y 

en forma obligatoria la calificación en el caso de 

"-· 
asilo diplomático; a raíz de las diversas celebracio-

nes de estos acuerdos, se dedujo que no existía esta 

costumbre. 
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:¡.;n .lo que rcspcctu ;ü problcmu de la cnlificación del 

asilo, "Las divcrsilS convenciones y tratados suscri--

tos por los estados amcr ícanos, h.:ln venido n fortnle-

cer el derecho do nsilo tanto diplom{\tico como terri-

torial, y han regulado los distintos aspectos que f~ 

ron dclinenndosc n través de ln priictica seguida con 

anterioridad". 55 

A continuación veremos cÓm::> está reglamentado el men-

cionado problema de la calificnción sobre asilo diplQ 

mático en los tratados, que son la formrt documentaría 

explícita que los estados dan .:i un acuerdo. 

En la Convención de la Habana de 1928, no se dió sol.):! 

ción algunu al importante problema de la calif icnción 

del asilo. 

Esta Convención fue insuficiente y poco clara en cuan 

to a sus disposiciones, pues no contenían preceptos -

que pudieran solucionar el problema de la calificnción 

ya que existinn muchas y muy variadas opiniones. 

55) NÚñez y Escalante, Hobcrto. Compendio de Derecho 
Internacional Pttblico. Editorial Orion. México. 
1970. pág. 393. 
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En la Convención do Montevideo de. J..:n3, en el ;u:tícu-

lo 2º, se estipuló que "La calif.icnción de la dolin-

cuoncia políticu corrosponde al Est.ndo que presta el 

asilo". 

Estn disposición resultó ser ln miis importante do la 

Convención, pero dcsafortunad«:1mentc, por sor incompl~ 

ta, no dió solución nl grnvc problema de la califica-

ción. Solamente se estableció a quién correspondía -

hacer la ca lif icac ión, mas no se f i jnron los princi--

pios bajo los cuales se debía hacer y tampoco so dijo 

si era dcf initiva o no. 

Como podemos observar, "En la VI y VII Conferencias -

Panamericanas de 1928 y 1933, se dejó a cada país la 

calificación de lo que os un delito político, se negó 

el asilo a los desertores y se arregló la cuestión de 

los gastos". 56 

Así vemos que de nuevo, debido a la diversidad de opi 

nl0n-:.::s de los gobiernos, no se pudo lograr la forrr.i..ü.s, 

56) Antokoletz, Daniel. Nociones de Derecho Interna-
cional Público. Librería y Editorial "La Facultad" 
Bernabé y Cía. Buenos Aires, Argentina. 1945. pág. 
94 .. 
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ción de un texto completo y adecuado. 

En el Tratado de Montevideo de 1939, se indicó que el 

otorgar el asilo era optativo para la autoridad asi--

lante y que de ninguna manera sería un deber jurídico. 

Esto sin d\lda alguna fue unu disposición muy importan 

te. 

En el segundo párrafo del artículo 3° del mismo •rrnt~ 

do, se senala que "La calificación de las causas que 

motivan el asilo corresponde al Estado que lo conce--

de". 

En el artículo 16, se permite atacar la calificación, 

limitando la amplia facultad que algunos daban al Es-

tado asilan.te, según lo dispuesto en el acuerdo de 

1933. 

Las disposiciones contenidas en este Tratado, con re~ 

pecto a la calificación, continúan siendo confusas e 

insuficientes. 

La Convención de Caracas de 1954, ha sido la más com-

pleta y positiva respecto al problema de la califica-

. " cion. 

En el primer párrafo del articulo 1°, se seffala que -
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"El Asilo otorgado en Lcg<.1cioncs, navíos do guerra y 

campamentos ·' ncrom1ves ::n.ilitarcs a personas pcrse--

guidns por motivos o delitos polí.ticos, scr5 rospct:Q 

do por el gstado Torr itor iul de acuerdo con las dis-

posiciones de la presente Convención". 5? 

Así vemos que el respeto del asilo diplomiitico, se -

limita conforme a las disposiciones ele cate 'l'ratado. 

En el articulo 4º, se trntn el problema cscncinl de 

la calificación del 11s ilo como sigue: "Corresponde -

al Entado nsilante la calificaci6n de la naturaleza 

del delito o de los motivos de lil persecución". 58 

La anterior disposición, que aún no aparece en una 

forma bastante clara, se complementa con lo estable-

cido en el artículo 9°, redactado también en forma -

vaga, pero que sin embargo resuelve el problema a f~ 

vor del Estado asilante de lu siguiente manera: "El 

funcionario asilante tomará en cuenta las informaci.Q. 

57) Convc11ción sobre Asilo Diplomático. Caracas 1954. 
Ob. Cit. pág. l. 

58) Idem. 
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nea que el Gobierno Territorial le ofrezca para nor-

mar su criterio respecto a ln naturaleza dol delito 

o de la existencia do delitos comunes conexos; pero 

será respetada su determinación de conceder el asilo 

o exigir el salvoconducto para el perseguido", 59 

Así, se otorga al Estado asilanto la facultad de la 

calificación definitiva. 

En la actualidad, parece que el derecho de asilo se 

inclina a que la resolución se haga basándose en los 

acuerdos o en las legislaciones internas de los EstQ 

dos. Esta institución del asilo, tiende a perfecci.Q. 

narse siempre y cuando, dentro de lo que se acuerde, 

sean respetadas las soberanías, la igualdad de los -

Estados y el principio de no intervención; se encuen 

tra en pleno desarrollo, mas sin embargo, aún no se 

han aceptado los principios más importantes, como o.!2_ 

serva~s en la no ratificación de los Últirros conve-

nios. 

59) Convención sobre Asilo Diplomático. Caracas. 1954. 
Ob, Cit. pág. 2 • 
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En cuanto ill problcm11 tan grnndo de la calificaci6n 

del <1silo d.iplomí1tico, considerarnos que dicha cali-

f icación debe cor.responder i1 ln autoridad nsilunte, 

pues esto implica una m~lyor .imparcinlidnd hacia la 

misma y unn menor oportunidad de error. 

Cualquier error que se pudicr<i cometer n este ros-

pecto, puede ser corrcgi.do por medio de la cx:tradi-

ción, de otro irodo, un error en la calificación por 

parte del Estado territorial, en caso de que a él 

correspondiera el efectuarla, sería definitivo. 

Como lo relata Félix Fcrnández Shaw, " La califica-

ción unilateral de la delincuencia por parte del E~ 

tado asilante responde a la necesidad misma delbuen 

funcionamiento del derecho de asilo, pues si el Es-

tado asilante se viera privado de tal derecho, el 

asilo dejaría de existir como realidad". 60 

Por lo que en caso de que la calificación fuera de-

rocho del Estado territorial, sería lógico pensnr 

60) La Organización de los Estados Americanos. (OEA) 
Ediciones Cultura Hispánica. 2a. Edición. Madrid, 
España. 1963. pág. 455. 
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institución del nsilo no funcionaría. 

Como hemos asentado, por razones humanitarias lógica-

mente comprensibles, la cnlificación inicial deberá 

ser dada por el Estado asilante, porque cata califica

ción inicial lleva consigo el determimir el alcance 

del peligro de la vida o la libertad de la persona que 

solicita amparo, ya sea por razones políticas o del or: 

den común, que so acentúa cuando surgen gobiernos totQ 

litarios, que no so fijan en sentimientos jw:Ídicoa y 

que no reconocen los derechos del hombro, por lo que -

el dejar la calificación del asilo a un árbitro, aca

rrearía el probletnü de la lentitud de dicha decisión, 

sin embargo, si esta situación no se presentara bajo -

estas circunstancias y solamente en caso de que el Es

tado territorial no aceptara la decisión dol Estado 

asilante, creándose con esto un conflicto, se recurri

ría a esta Última forma, o sea permitir a un tercero -

internacionalmente competente el fallo de esta deci- -

sión. En consecuencia, la mencionada calificación se

ría la definitiva y representaría automáticamente la -

forma de terminar con la situación jurídica política -
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eren da. 

Da jo tünguna e ircunstancia .la cnl if icación tiono carás, 

ter de scntcncin judicial, ni siquiera para el Estado 

asilantc. 

Esto se observn cuando un nsilado ca cnv .i.ado nl país -

que le concedió el asilo y se pide su extradición, en

tonces los tribunales se avocan al juicio corrcspondicn. 

te, en prllnera instancia y no en apelación, sin otar-

garle a la calificación efectuada valor alguno de juz

gamicnto anterior. 

Entonces, si la calificación no tiene valor de senten

cia para el país asilante, monos lo puede tener para -

el país territorial. 

En caso de que surja una solicitud de extradición y é~ 

ta sea rechazada por disposición del país asilante, 

por considerar que los delitos de que se acusan al in

dividuo son de carácter político, esta resolución no -

tendrá fuerza para debilitar las bases penales del 

país que solicita la mencionada extradición, yn que Pi! 

ra este Último, el sujeto seguirá siendo un delincuen

te común por haber violado las disposiciones legales -
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de dicho Estado, sean de carácter político o no; y si 

este individuo volviera al país donde se suscitaron -

tales problemas, sería juzgado y condenado de •1cuerdo 

a lo dispuesto en su código Penal, sin que por el he

cho de hnberse negado la sentencia de extradición lo 

conceda al caso la calidad de cosa juzgada. 

De lo que se deduce que si una sentencia de tal natu

ralezu no tiene la fuerza suficiente para anular las 

disposiciones penales de un país, monos la tendrá una 

calificación que en ningún momento tiene carncter ju

dicial. 

Heooa estado hablando frecuentemente del delincuente 

común y del delincuente político. Es menester acla

rar esto, puesto que siempre ha existido confusión 

respecto a la diferencia entre estos dos conceptos. 

En el delito común, se violan dos normas: las morales 

y las legales, mismas que son por lo regular sirnila-

res en los países civilizados. 

En lo que se refiere al delito polÍtico, en el Proyes.. 

to de Convención sobre Extradición de la Investiga- -

ción Harvard, se hace el siguiente comentario: " Tal 
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como se lo ha empleado en cstn Convención, el térmi-

no "delito político", incluye la traición, la sedi--

ción, y el cspionnjc, cometido por unn o más persa--

nas; todos los delitos vinculados con las activida--

des de un grupo organizndo dirigido contru la segur,! 

dad o el sistema gubernamental del Estado solicitan-

te, pero no excluye otros delitos que también pueden 

tener un objetivo político". 61 

Ahora bien, en el delito político solamente se vio--

lan las normas legal.es y no las morales, porque como 

antes quedó asentado, lo que para algunos es delito, 

para otros quizá podría ser un acto honroso, digno -

de veneración. 

61) Fenwick, Charles G. Derecho Internacional. Edito
res-libreros. Bibliográfica Omeba. Editorial Bi-
bliográfica Argentina, s. H.. L. Argentina. 1963. 
pág. 382. 
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CAPITULO IV 
SU EJERCICIO EN EL DERECHO INTERNACIONAL 

a ) APRECIACION Y ACEPT ACION DENTRO DE LA CCM.N:ll\D INTERNACIONAL8 
PROTECCION DEL HOMBRE. 
b) IMPEDIMENTOS JURIDICOS I POLITICOS Z FCRMAS DE sctUCION. 

e) UN CASO EN AMERICA LATINA/ RAUL HAYA DE LA TORRE. 
d) APRECIACION CRITICA DE LAS SENTENCIAS DE LA CORTE INTERNACIO_ 

NAL DE JUSTICIA. 



SU EJERCICIO EN EL DERECHO INTERNACIONAL 

a) 1\precia9_ión y Aceptación Dentro de la Comunidad 
Internacional.: Protección dol Hombre 

El hecho ele que el objetivo del asilo do proteger la 

vida y la libertad del hombre, haya sido encausado -

corrcct<imcntc, o sea que el derecho hnya sido conce-

dido siempre y cU<mdo no pusieran en peligro las no.;: 

mas nv;)ralcs en las que se basan las comunidades, es 

lo que ha determinado que esta instituci6n subsisti~ 

ra hasta nuestros días. 

La fuerza que determina el acatamiento de esta insti 

tución radica en la sola existencia del interés hllltlA 

nitario, que nunca deberá permitir la interposición 

de otro interés cualquiera. 

Si los asilados desde el lugar de refugio continua--

ran con sus actividades políticas, amparados por la 

inmunidad que esta protección les da, dicho abrigo -

constituiría una violación a los intereses políticos 

del Estado territorial, sería tanto cano admitir la 

protección del sujeto político y no la del sujeto hy 

mano; y con esto, favorecer las actividades políti--
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cas del asil<1do en perjuicio do las del país territo-

r i<ll. 

Entonces el uuilo se convertirfo en una institución -

polít:icu, lo que de ninguna manera sería admitido por 

el derecho, ya que impedirla radicalmente el Único fin 

de esta institución: la protección del hombre. 

Al respecto, querernos hacer notar que "Parece, con tQ. 

do, que, en una época en que existe la preocupación -

de que ae reconozcan los derechos de la persona huma-

na y las libertades fundruncntales, ningún Estado ele--

hiera, al menos en principio, rehusar la admisión en 

su territorio a un individuo que, deseando mantener -

su libertad individual o, más bien, su libertad de 

opinión y de expresión, huye de presiones o persecu--

ciones políticas en otro Estado, salvo, quizá, en la 

hipótesis de algún tratudo vigente, en contrario". 62 

La idea anterior nos señala pues, el objetivo princi-

pal de la institución del asilo, que como quedó asen-

62) Accioly, Hildebrando. Tratado de Derecho Intern.s. 
cional Públicou Tomo I. Instituto de Estudios PQ 
líticos. Madrid. 1958" pág. 434. 
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tado, es la do proteger la vida o libertad humanas. 

Otra opinión que nos sugiere algo similar es la si- -

guientc: "ll.horn bien: siendo el principio do humani--

dad un principio que informn todo el o. I. moderno, -

incluido el derecho de la guerra, la concesión del 

asilo diplomático se justifica, aun faltando una base 

convencional, si sirve para proteger al refugiado po

lítico de un poli.gro grave e irunediato". 63 

Consider<UnOs que el asilo en lugar do contar princi--

palmenta con fundamentos políticos, cuent~ con funda-

mentas humanitarios, coroo lo rntifica lo siguiente: 

"En todo caso, se habla de sentimiento "humanitario" 

y no de un derecho". 64 

Así el asilo se justifica en una necesidad de orden -

social, derivada de las circunstancias, cuya f inali--

dad es meramente humanitaria y que consiste en evitar 

que las pasiones partidaristas se conviertan en sentJ:. 

63) Verdross, Alfred. Derecho Internacional Público. 
Traducción Antonio Truyol y Serra. Sa. Edición. 
Ediciones Aguilar, s. A. Madrid, Esp~ña. 1972. 
págs. 263-264. 

64) Santa Pinter, José Julio. Teoría y Práctica de la 
Diplomacia. Roque Depalma Editor. Bue11os Aires, 
Argentina. 1958. pág. 207. 
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mientos de venganza pt:?rsonnlos. 

Ahora bien, "El dcrocho ele asilo no es un principio 

universalmente <1dmitido. Unos lo consideran como un 

derecho; pero si no hay tratado, crean muchos que el 

asilo se funda en razones hunmnitar ias solamente". 65 

Por ejemplo, los Estados Unidos de América, Brasil, 

Argentil1a, al igual que la mayoría de los paises eu

ropeos, consideran al asilo solamente corro una inst_! 

tución humanitaria. 

En América Latina sobre todo, se habla mucho sobre -

el derecho de asilo, suscitándose con esto muchas PQ 

lémicas, pero a pesar de todas las opiniones positi

vas hacia esta institución, la realidad ea que no 

tiene la consagración jurídica que aparenta. 

un comentario que creemos pertinente hacer es que -

"Fundado antes en la extraterritorialidad del local 

de la embajada o legación, y actualmente en razones 

de humanidad, es un principio netamente latinoameri-

65) Antokoletz, Daniel. Ob. Cit. pág. 94. 
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cano consagrado por diversos tratados". 66 

Los estados son celosos de su soberanía y no admiten 

fácilmente la intervención de intereses ajenos. Es 

muy fácil opinar a favor de esta institución, pues-

to que entrni'la un fin <Jcncroso y caritativo, digno -

de ser tornado en cuenta en las conf crencias interna-

cionales, sin embargo, cuando se trata de ratificar 

los acuerdos firmados o de cumplir con los ratifica-

dos, los mismos estados consideran otras circunstan-

cias. 

Pero insistimos en que a pesar de todas las aprecia-

ciones o comentarios a favor o en contra que de esta 

institución se han hecho, es innegable que "El dere-

cho de Asilo en beneficio de los delincuentes polít,! 

cos es indiscutiblemente legítimo desde el punto de 

vista humanitario, pues jurídicamente no existe la " 

obligación de otorgar el asilo a los refugiados poli 

ticos". 67 

66) Moreno Quintana, Lucio H. y !3ollini Shaw, Carlos 
M. Derecho Internacional PÚblico. Ediciones Li-
brer ía del Colegio. Buenos Aires, Argentina. 1950. 
pág. 281. 

67. Sierra, .Manuel J. Tratado de Derecho Internacio
nal Público. 4a. Edición. Sin Editora. México. -
1963. pág. 341. 
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Ahora bion, si como dijimos ol asilo es un derecho hl:! 

manitLir io, ya que ningún Gobierno está obligado jurí-

dicamcnt.t.J n otorgar.lo, entonces estos misoos gobier.--

nos deberían tomarlo coioo tul y aceptar su destino, -

para no croar.se conflictos. 

Como nos lo da a conocer la s·iguionte anotación: "Re-

conociendo que el otorgamiento por un Estado de asilo 

a personas que tengan derecho a invocar el artículo -

14 de la Declaración Universal do Derechos Humanos es 

un acto pacífico y humanitario y que, coioo tal, no 

puede ser considerado inamistoso por ningún otro Estg 

do". 68 

El mencionado artículo 14 de la Declaración Universal 

de Derechos Humanos, sei'iala en sus párrafos 1° y 2°, 

lo siguiente: 

"Artículo 14. l. En caso de persecución, toda per-

sana tiene derecho a buscar asilo, y a disfrutar de -

él, en cualquier país. 

2. Este derecho no podrá ser invocado contra una ac-

68) cuadra, Héctor. La Proyección Internacional de 
los Derechos Humanos. U.N.A.M. Instituto de Inves 
tigaciones Jurídicas. M~xico. 1970. p~g. 273. -
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ción judicial realmente originada por delitos comunes 

o por ac los o pues tos a loa propósitos y princ ipioa de 

las Naciones Unidas". G9 

La comunidad internacional se ha percatado cada vez -

más, de quo el bienest;:tr del individuo es asunto que 

debe preocupur a ln nüsmi\ comunidad, sin importar la 

nacionalidad de éste. 

Ahora bien, "In concepto de la protección de los dors 

choa humanos se or ig in6 en el ámbito de la logislil- -

ción intorna, " 70 

Este concepto interno se elevó al nivel internacional. 

después de la Segunda Guerra Mundial, ya que a raíz -

de las crueldades y la opresión del régimen nazi en -

Europa, ao pudo apreciar que la protección do los de-

rechos humanos para los individuos do todo ol mundo, 

son esenciales para mantener ln paz y el orden inter-

nacional.es. 

En la Carta do la Declaración Universal de los Dere--

69) Declarnc ión Universal de Derechos Humanos. 1948. 
Ob • e i t • pág • 5 • 

70) SOrensen, Max. Ob. Cit. pág. 475. 
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chos Humanos, se haco alusión al reconocimiento de -

los derechos iguales, ü la libertad de palabra y 

creencias, ü la cooperación con la Organización de 

las Naciones Unidas, para lograr el respeto univer-

sal y efectivo de los derechos fundamentales del hom 

bre. 

A continuación transcribimos parte de algunas de es

tas consideraciones, que aparecon en el preámbulo y 

que creenv::>s son las básicas del éxito de los llama-

dos derechos fundamentales del hombre: 

"Considerando que la libertad, la justicia y 

la paz en el mundo tienen por base el reconQ 

cimiento de la dignidad intrínseca y de los 

derechos iguales e inalienables de todos los 

miembros de la familia humana; 

Considerando que los pueblos de las Naciones 

Unidas han reafirmado en la Carta, su fe en 

los derechos fundamentales del hombre, en la 

dignidad y el valor de la persona humana y -

en la igualdad de derechos de hombres y muj~ 

res; y se han declarado resueltos a promover 
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el progreso social y a elevar el nivel de -

vidn dentro dt~ un concepto más amplio de ln 

lilicrtad; 

Considerando que los Estados Miembros se 

han comprometido a asegurar, en cooperación 

con la Organización de las Naciones Unidas, 

el respeto universal y efectivos a los der9-

chos y libertades fundamentales dol hombre: 

y". 71 

Para algunos autores, el asilo es considerado como -

una de las prerrogativas esenciales de la persona h~ 

mana, por la declaración aprobada en la IX Conferen-

cía Panamericana, reunida en Bogotá en 1948, que en 

el artículo XXII declara: 

"Toda persona tiene el derecho de buscar y recibir -

asilo en territorio extranjero, en caso de persecu--

ción que no sea motivada por delitos de derecho co--

mún, y de acuerdo con la legislación de cada país y 

con los convenios internacionales". 

71) Declaración Universal de los Derechos Humanos. -
1948. Ob. Cit. pág. 2. 
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Por otra parte, en Cl:itd misma IX Conferencia Pan.ameri

cana, se hicieron estas otras conaidernciones: 

"Que los pueblos amor icnnos han dÜJnif icado la persona 

humana y que sus constituciones nacionnJes reconocen -

que las instituciones jurídicas y polÍ.tictis, rectoras 

de la vida en sociedad, tienen como fin principul lu -

protección de los derechos esenciales del hombre y la 

crer.ición de circunstancias que le permitan progresar -

espiritual y materialmente y alcanzar lu felicidud; 

Que, en repetidas ocasiones, los Estados americanos 

han reconocido que los derechos esenciales del hombre 

no nacen del hecho de ser nacional do determinado Est.s 

do, sino que tienen como fundamento los atributos de -

la persona humana; 

Que la consagración americana de los derechos esencia

les del hombre, unida a las garantías ofrecidas por el 

régimen interno de los Estados, establece el sistema -

inicial de protección que los Estados americanos consi 

deran adecuado a las actuales circunstancias sociales 

y jurídicas, no sin reconocer que deberán fortalecerlo 

cada vez más en el campo internacional, a medida que -
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esas circunstancias vayan siendo mfis propicias". 

Así, de estas consideraciones, se derivaron los art!c_g_ 

los qt1e a conU.nuación transcribimos, que tornan como -

base fundamental, el derecho a la vida, a la libertad, 

a la segt1ridc:1d o integridad do la persona: el derecho 

de libertad de investigación, opinión, expresión y di

fusión: el derecho a la protección a la honra, la rep):! 

tación personal y la vida privada y familiar. Todas -

ellas reglamentadas en los artículos I, IV y v. 

"Artículo I. 'l'odo ser humano tiene derecho a la vida, 

a la libertad y a la seguridad de su pe~ 

sona. 

Artículo IV. Toda persona tiene derecho a la libertad 

de investigación, de opinión y de expre

sión y difusión del pensamiento por cua_! 

quier medio. 

Artículo v. Toda persona tiene derecho a la protec--

ción de la Ley contra los ataques abusi

vos a su honra, a su reputación y a su -

vida privada y familiar". 

No obstante y a pesar de todas las consideraciones he-
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chas en las d iforontes convenciones, que en toor ía p~ 

recen resolver los problemas de la comunidad interna-

cional. en la realidad no resolverán nada si los EstA 

dos Miembros no llevan a cabo el acatamiento do esas 

resoluciones, el siguiente comentario nos da una idea 

sobre lo anterior. "El asilo s6lo sorá uns institu--

ción útil cuando consiga sar un equilibrio de intere-

ses: del asilado, del l~stndo territorial y de los val2 

res fundamentales de la sociedad moderna. Para eso, 

tendrá que despojarse de las consideraciones meramen-

te políticas que actualmente lo dominan en América LA 

tina". 72 

Otro comentario que nos da una idea más amplia de lo 

anterior es "Que la armonía entre las Repúblicas ame-

ricanas sólo puede ser efectiva en tanto el respeto -

de los derechos humanos y de las libertades fundamen-

tales y el ejercicio de la democracia representativa 

sean una realidad en el ámbito interno de cada una de 

ellas, ya que la experiencia ha deroostrado que la fa1 

72) Fernandes, Carlos. Ob. Cit. pág. 126. 
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ta de acatamiento de talos principios es fuente de -

perturb<lción general y da origen n emigraciones que 

suscit•rn frecucntc-s y graves tensiones políticas en

tre el Estado de que proceden y los Estados que las 

reciben;". 73 

Quercrros dejar bien asentndo que el objetivo princi

pnl de la ins Lltución del asilo es la de proteger la 

vida y libertad del individuo y no deberian interve

nir en su otorgamiento ninguna clase da intereses P2. 

líticos. 

La responsabilidad que este hecho implica, debe ser 

tomada con la seriedad que la misma tiene, ya que 

los problemas político-económicos qua se desencadenE 

rían si cRto no fuera un acto serio, serían tantos -

que perturbarían el buen funcionamiento y arrronia de 

cualquier pa is. 

Al otorgar el asilo, deberán tomarse en cuenta ante 

todo, los inconvenientes que el mismo conlleva, por

que cuando se suscitan peticiones de asilo en masa o 

73) Fcrnández Shaw, Félix. Ob. Cit. pág. 834. 



- 101 -

en forma individunl, surge el problema del alojamien 

to, el soslcnimicnto y el nprovcchnmicnto del indivA 

duo mismo, que desgn1ciadamcnto y debido a la corrup 

ción política que en cunlquicr parto del mundo se og 

serva, se utiliza en beneficio de intereses propios 

y en perjuicio de inlcrcses nacionales. 

Dejemos pues a la conciencia de los Gobiernos, los 

comportamientos centrar ios a la comunidild y tengamos 

fo en que algún día los derechos fundamentales del -

hombre serán apreciados y aceptados como tales. 
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b) Impedimentos Jurídicos-Políticos: l:'ormas de Solu---;--;--------------· --·---------------cion 

Como antcr iormente se dijo, el otorgamiento del asilo 

político radica en la discrecionalidad del agente di-

plomático. 

Recordemos que el agente diplomático al dcsempcfiar 

sus funciones, debe proceder con gran cautela y dis--

creción y nunca lesionar o invadir loa ir. te reses in--

ternos del Estado donde se encuentra la Misión; su r.Q. 

solución no debe ser concedida en forma caprichosa y 

arbitraria, debe tomar en cuenta los legítimos dere--

chos de los estados a los que no debe perjudicar, lo 

cual seria un ataque a la soberanía ajena y traería -

consigo el repudio internacional contra el Estado asi 

lante. Como sabemos, el derecho internacional carece 

de sanción, lo único que podría considerarse corro tal, 

hacia el Estado infractor de una norma internacional, 

sería su desprestigio y el repudio internacional. 

Ahora bien, del criterio que adopte dicho agente dipl,Q, 

mático al conceder el asilo, de acuerdo con los pode--

res e indicaciones que le hayan sido determinados por 
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tado independiente y soberano. 

Esto se encuentra establecido en el artículo III 

de la Convención sobre Asilo Diplomático de Cor!! 

cas de 1954, coIOC> sigue: 

"No es licito conceder el asilo n persa-

nas que al tiempo de solicitarlo se en--

cuentren inculpadas o procesadns en far-

ma ante tribunales ordinarios competen--

tes y por delitos comunes, o estén cond~ 

nadas por tales delitos y por dichos tri 

bunales, sin haber cumplido las penas 

respectivas, ni n los desertores de fue.;: 

zas de tierra, mar y aire, salvo que los 

hechos que motivan la solicitud de asilo, 

cualquiera que sea el caso, revistan el!! 

ramente carácter político. 

Las personas comprendidas en el inciso -

•rnterior que de hecho penetraren en un -

lugar adecuado para servir de asilo deb~ 

rán ser invitadas a retirarse o, según 

el caso, entregadas al gobierno local, -
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que no podrá ju~gnrlas por delitos poli-

tices untcriorcs al momento de la entre-

gil ... 

Como podemos obscrvur, ln solución so encuentra impli. 

cita en el articulo misiro. 

El asilo de ninguna manera será otorgado en luga--

ras que no sean propios y que no reúnan los requi-

sitos establecidos en el artículo 1 de esta misma 

Convención, que seflala: 

"El asilo otorgado en legaciones, navíos 

de guerra y carrpamentos o aeronaves mili 

tares, a personas perseguidas por rroti--

vos o delitos políticos, será respetado 

por el Estado territorial de acuerdo con 

las disposiciones de la presente Conven-

. ~ e ion. 

Para los fines de esta Convención, lega-

ción es toda sede de misión diplomática 

ordinaria, la residencia de los jefes de 

misión y los locales habilitados por 

ellos para habitación de los asilados 
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cuando el número de éstos exceda de la 

capacidad normal do los edificios. 

Los navíos de guerra o aeronaves mili-

tares que estuviesen provisionalmente 

en astilleros, nrsenalcs o talleres p.f! 

ra su reparación, no pueden constituir 

recinto de asilo". 74 

Por lo que si la anterior disposición no se cumpliera, 

el asilo simplemente ser fa ilícito. 

Cuando el gobierno declara oficial y expresamente 

que los pretendidos asilados no son objeto de por-

secución alguna de parte de las autoridades, o sea 

que no existe un riesgo actual o inminente para 

los mismos, que ponga en peligro su vida, su inte-

gr idad f í.s ica, honor o libertad. 

Lo anterior está comprendido en los artículos V, -

vr y vn, de la siguiente manera: 

"El asilo no podrá ser concedido sino 

en casos de urgencia y por el tiempo 

estrictamente indispensable para que 

74) Convención sobre Asilo Diplomático. caracas. 1954. 
pág. l. 
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el asilado salga del país con las segu-

ridacles otorgndas por el gobierno del -

Estnao lcrritorinl a fin e.le que no pell, 

gro su vida, su libertad o su integri--

dad personal, o para que se ponga de 

otra manera en seguridad al asilado. 

Se entienden corro casos de urgencia, en 

tre otros, aquéllos en que el individuo 

sea perseguido por personas o multitu--

des que hayan escapado al control de 

las autoridades, o por las autoridades 

mismas, así como cuando se encuentre en 

peligro de ser privado de au vida o de 

su libertad por razones de persecución 

política y no pueda, sin riesgo, poner-

se de otra manera en seguridad. 

Corresponde al Estado asilante apreciar 

75 si se trata de un caso de urgencia". 

Si estos requisitos no fueran satisfechos, el agente 

75) Convención sobre Asilo Diplomático. Caracas. 1954. 
pág. 2. 
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diplomático deberá negar el asilo. Pero si considera 

que la urgencia en realidad existe, o bien si de mo--

mento no pudicr(l porcatürsc <le la prosonci<.1 de un pe-

ligro inmediato, seria preferible que otorgara el asi 

lo, a fin de no CilCr en un error que quizá sería irrg,_ 

mcdiable: sin embargo, cu<m<lo el agente caté en condJ:. 

ciones de resolver si los fundamentos han sido suf i--

cientos o no, podrá continuar o terminar con el asi--

lo. 

Cualquier otra situación quu no justifique la con-

cesión del asilo, basindose para ello en lo esta--

blecido por los tratados y en los poderos del agen 

te diplomático, y siempre so tomarán en cuenta los 

principios humanitarios que son los fundamentos 

prinordiales de la institución del asilo. 
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'l'rataronns de rclaLur en forma breve y Locundo los -

puntos que para este traba jo resulten ser los más im 

portantes, el <scontccimicnt:o histórico ori~Ti.nado il -

raíz del asilo concedido por lil cmbaj<1da de Colombia 

en Lima al conocido político peruano Víctor Rnl'il !lu

ya de ln Torre, jefe del pnrtido aprisLa, el cual 

suscitó una grnn polémica entre los dos gobiernos in 

volucrados: el de Colombfo que mantenía el derecho -

de asilo en noble y hurnann defensa del asilado, y el 

del Perú en aferrado afán de apoderarse de ose hom-

bre, que era un adversario político pero al que con

sideraron delincuente común. 

Esta discusión ha interesado a la opinión pública, -

este interés se explica y justifica porque al mismo 

tiempo que se refiere a lo que se considera corno la 

defensa de la vida de un líder político peruano, 

muy conocido fuera de su país, se discute también el 

significado y el alcance que la noble y humanitaria 

instituci6n del asilo ha tenido y debe tener en las 

repúblicas latinoamericanas. 
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El 3 de octubre de 1948, estalló una rebelión en con -

tra del Estado, la cunl fue reprimida con óxito el mi! 

no día, abriéndose consecuentemente una invcstignción, 

tendiente a esclarecer los hechos. 

Se hacía recaer la responsabilidad del levantamiento -

sobre el grupo llamado "Al innza Popular Hevolucionnr in 

Americana" (A.P.R.A.), se declaró que ese partido cstQ 

ba fuera de la ley y so consideró a sus dirigentes co

mo responsables, !lOmetidos a la justicia nacional para 

dar cuenta de sus actos. 

Raúl Haya de la Torre nos da una idea de lo que él pr~ 

tendía, al decir: " ••• Mi anhelo como fundador del 

Apra ha sido siempre que ella oriente a nuestros puo-

blos hacia sus verdaderos problemas. Que no nos des-

viemos con demagogias ineficaces, con gritos inútiles, 

con arrogancias do gesto que nada construyen .•• Y nue_l! 

tro deber no es otro: organizarnos, disciplinarnos, -

orientar al aprismo en cada país según sus propios prQ 

blemas característicos, según su propia realidad. No 

perder energías y hacer del Apra una poderosa fuerza -

de moralización y de política pura que traiga como con 



- lll -

secuencia justicia y biencstartt. 76 

El Jefe do la ~ona Judicial de la Marina, ordenó al 

jU(!Z correspondiente, que abr.icira una investigación 

sobre lo:> hechos considerados como del .ito de robe--

lión, ya que esil rebelión habla incluido elementos 

de la marina y se había manHcsLado en una base na-

val peruana, denominada Cullao. 

El propósito era identificar y responsabilizar a 

los culpables y someterlos al tribunal y il las pe--

nas legales aplicables. 

El juez ordenó, oportunamente, la canparccencia vo-

luntaria de los involucrados, en el tribunal y más 

tarde la detención de los que no comparecieran vo--

luntariamente, para que se defendieran de las acus.9_ 

ciones que les eran imputadas. 

Entre ellos se encontraba Raúl Haya de la 'forre, jg_ 

fe del mencionado partido, cuya citación había si-

do hecha por medio de edictos, varias veces public~ 

76) Haya de la Torre, Víctor Raul. Treinta AHos de 
Apr isrro. Fondo de Cultura Económica. México. 
Buenos Aires. 1956. pág. 113. 
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dos, en los t6rminos de la lcgislaci6n peruana. 

El 27 de octubre del mismo ano, un<1 junta militar dió 

un golpe de estado en el Perú, aduer1fíndosc del poder 

político, mismo que fue encabezado por el General 

Odría, inici&ndose un periodo constitucional de fran-

ca dictadura. 

El proceso contra los supuestos responsables en la r~ 

belión del 3 de octubre de 1948, siguió su curso. 

El General Odría, al asumir el poder, renovó ol 2 de 

noviembre de 1948, el estado de sitio que ya existía 

desde el 4 de octubre del mism::> aílo. 

Así "El estado de sitio volvió a prorrogarse el 2 de 

diciembre y ya habla muchas declaraciones oficiales -

de que uno de los principales propósitos de la revol~ 

ción militar del 27 de octubre había sido el de casti 

gar y ejemplarizar al Aprismo". 77 

El 2 de enero de 1949, se prorrogó una vez más el es-

tado de sitio. 

77) Viteri Lafronte, Homero. El Asilo y el Caso de HQ 
ya de la Torre. (El Asilo, los Principios y las -
Personas) Casa de la Cultura Ecuatoriana. Quito, 
Ecuador. 1951. pág. 14. 
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Sin cnbnrgo, esta situaci6n fue anormal, debido a que 

en Perú el estado de sitio no pod.Ía durar mlís de un 

mas. 

El 3 de enero de 1949, o sea tres meses después de la 

rebelión del Callao y más de un mes y medio de la ci

tación por medio de edictos para compurecer ante el 

trilmnnl competente, !laya de la Torre buscó y encon

tró asilo en la Enbajada de Colombia en Lima. 

r,o anterior quizfí podr fo cxplicélrse porque el lÍ.der 

peruano estuvo durante ese tiempo huyendo de la per

secución del gobierno al mando del General Benavides, 

quien no tomó ninguna acción en contra del mismo lí

der, puesto que este hombre era tan conocido en Améri 

ca y fuera de ella, que cuando se creía en peligro su 

vida o su seguridad, se producían opiniones a favor 

del rnisno, que provenían de lejanos centros cultura-

les y políticos. 

El General Benavides, siempre sabía dónde se ocultaba 

el líder peruano, lo hacía vigilar y observar, mas no 

ordenaba su detención, porque lógicamente no quería -

desatar una ola favorable de opinión en América y Eu-
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ropa, que reforzaría la polit ica apr ista. 

IU cmbnjador de Colombia al dia siguiente de haber con 

cedido el aailo, prcscnL6 la pctici6n tradicional de -

salvo<:onduclo p<lr<l que !laya de la Torre pudiera abandf!_ 

n¿¡r el pnís, i:ospald5ndosc en el «rtículo 2° 1 apartado 

2 de la Convcnc ión do la liaba mi de 1928, que a 11:1 le--

tra dice: 

"Primero: El asilo no podrá ser concedido sino en ca-

sos de urgencia y por el tiempo estrictamente indiSp:!l.!! 

sable para que el asilado se ponga de otra manera en -

seguridad". 78 

No obstante, al no recibir respuesta alguna del Gobie.r 

no Peruano, el Ernb« jador de Colombia reiteró la peti--

ción de salvoconducto el 14 de enero de 1949, basándo-

se esta vez en las disposiciones contenidas en la Con-

vención de Montevideo de 1933, que estipulan que la c~ 

lif icación del asilo corresponde al país asilantc. 

Es justo mencionar que varios miembros del partido de 

Haya de la Torre e incluso miembros del gobierno sustj,_ 

78) F'ernandes, Carlos. Ob. Cit. pág. 300' 
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tuido por ol golpe de estado del Goneral Odría, se h~ 

bían asilado on la F:mbajadü de colombüi y cm siete em 

ba judas miis y a ellos el Gobierno Perunno les exten-

dió los respectivos salvoconductos, con los qua pudi~ 

ron abandonar el país. 

El 12 de febrero de 1949, el ~ajador de Colombia in 

sistió en que se extendiera el respectivo salvocondu~ 

to para que el líder peruano pudiera salir del país. 

Perú el 22 de febrero del mismo año, dió respuesta a 

las tres notas del l~mbajador de Colombia, explicando 

que la tardanza do la respuesta se debía a que le era 

preciso estudiar la calificación que necesitaba dar -

al caso del líder Haya de lc:J Torre. 

El Ministro de Relaciones del Perú, dijo que se trat-ª. 

ba de un reo de delitos comunes y por lo tanto, no se 

justificaba el asilo diplomático. 

A raíz de esto, surgió el famoso conflicto entre los 

dos países. 

Más adelante continuaron las conversaciones entre el 

Diplomático colombiano y los representantes del Go- -

bierno del Perú, sin que fuera posible llegar a un 
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acuerdo, ya que los representantes peruanos sostenían 

la denegaci6n del asilo y la petici6n de entrega del 

asilado. 

Finalmente, el 31 de agosto de 1949, ol representante 

de Perú y el representante de Colombia, suscribieron 

un acta denominada Acta de Lima. 

En este documento los dos países resolvieron someter 

el caso a la Corte Internacional de Justicia, pero al 

no poder determinar sus términos, convinieron que 

cualquiera de las partes podía iniciar el procedimien 

to unilateralmente, sin que esto se considerara como 

un acto inamistoso hacia el otro signatario. 

El 15 de octubre del mismo año, basándose en el Acta 

de Lima, Colombia presentó una demanda iniciando un -

procedimiento en cuyo curso el tribunal tuvo que dic

tar tres fallos en torno a lo que se convirtió en 

tres casos diferentes. 

En la demanda se le solicitaba que decidiera, confor

me al derecho convencional entre las partes, si Colom 

bia podía legalmente calificar el delito como políti

co, a efecto de conceder el asilo y si Perú como Ests_ 
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do •rerr itor inl, estaba obligado a dar el salvoconduc

to que permitida al señor Haya de la Torre snlir del 

pil ís. 

En. el curso del procedimiento, el 21 de marzo de 1950, 

Perú presentó unn reconvención, solicitnndo ;:tl tribu

nal rechazar la primera y segunda de las conclusiones 

de la demand1.1 colombianü, manife3tando que el otorga

miento del asilo por el r::mbajador de Colombia en Lima 

a Raúl Haya de la Torre, fue realízado violando el ªE. 

t1culo 1°, pfirrafo 1° y el articulo 2°, inciso 1° de 

la Convención sobre Asilo firmado en la llaba11a en 1928. 

Estos artículos senalan lo siguiente: 

"Artículo l. No os licito a los Estados dar asilo en 

Legaciones, navíos de guerra, campamentos o aeronaves 

militares, a personas acusadas o condenadas por deli

tos comunes ni a desertores de tierra y mar. 

Artículo 2. El asilo de delincuentes políticos en L~ 

gacionea, navíos de guerra, campamentos o aeronaves -

militares, será respetado en la medida en que, como -

un derecho o por humanitaria tolerancia, lo admitie-

ren el uso, las Convenciones o las leyes del país de 



- 118 -

refugio y de ,1c\ierdo con las disposiciones a iguicn-

test". 79 

El líder peruano Víctor Haúl llaya de ln 'rorre, cri-

ticó el alegato <l~l Gobierno del Perú, diciendo: 

"Com:J es bien sabido, ol gobierno militar do Lima -

sometió al fallo del Suprciro Tribunal do Justicia -

del mundo una voluminosa demanda acusntoria contra 

mi, en mi calidad de fundador y dirigente del Part1 

do, atribuyéndome la responsabilidad intelectual de 

supuestos delitos, que denominó "Crímenes comunes", 

de los que infundadamente se inculpaba a apristas -

peruanos". BO 

Después del procedimiento oral por ambas partes, la 

Corte emitió sentencia resolutiva el 20 do noviem--

brc de 1950, señalando: 

La Corte sobre las conclusiones del Gobierno de Co-

lombia rechaza la pr iinera conclusión en cuanto ésta 

implicaría un derecho para Colorrbia como país así--

79) Convención Sobre Asilo de la Habana. 20 de fe-
brero de 1928. 

80) Haya de la Torre, víctor Raúl. Ob. Cit. pág. 9. 

~' 
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lante de calif icur la na tura loza del delito por una 

decisi6n unilateral definitiva y obligatoria para -

el Perú y consecuentemente rechazó la petición co-

lombiana de que l'crÍl fucrn obligndo a dictar el sa.! 

voconducto. Rechaza la segunda conclusión sobre la 

demtinda reconvoncional del Gobierno del Perú. La t..Q 

ch~za en cuanto ella ac funda en una violaci6n del 

artículo 1", párrafo l 0 de la Convención de la Hab-ª. 

na Sobre Anilo de 1928. 

Declara que el otorgamiento de asilo por el Gobier

no de Colombia a Víctor Haúl Haya de la Torre, no -

ha sido efectuado en conformidad con el artículo 2°, 

párrafo 2°, inciso 1° de dicha Convención, con la -

finalidad de poner término a abusos rrotivados por -

la práctica del asilo. 

Quereroos hacer notar que la calif lcación unilateral 

del asilo, no puede obligar al Perú a expedir el 

salvoconducto, ya que esto implicarla una deroga- -

ción de las facultades soberanas del Estado territg_ 

rial. 

En relación con lo anterior, el Tribunal declara 
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que para que se pueda acceder a esta petición, se re-

quiere el cumplimiento do dos condiciones: la primera 

es que el asilo debe sor regularmente concedido u otOE 

gado a un delincuente político: la segunda ea que el 

asilo debo concederse por el tiempo absolutamente in--

dispensable para que el refugiado sea puesto en segurj, 

dad. 

Finalmente el Tribunal declartl que para que pueda con-

cederse el salvoconducto, es necesario que el Estado -

territorial solicite la expulsión del refugiado, por--

que si esta solicitud no se hace, el Estado asilante -

no puede pedir que se otorgue el salvoconducto. 

Ahora bien, "Esta conclusión del respetable 'l'ribunal -

es tan absurda y desprovista de s~ntido, que no ae nos 

ocurre ninguna explicación plausible y hasta el menos 

versado en cuestiones jurídicas, ya sean de derecho Í!! 

ternacional o de un derecho cualquiera, puede llegar a 

la conclusión de que un Estado que resiste expedir el 

salvoconducto de un refugiado, jamás solicitará su ex-

pulsión". 81 

81) Martíncz Viademonte, José Agustín. Ob. Cit. págs. 
55-56. 
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Por otra parto, francisco A. UraGa nos dice que "Tal 

vez en un estado jurldico mas avanzado se llegue n 

h<1cor posible que el i"lsilado pueda hacer vulcr este 

derecho de obtoncr salvoconducto pcrnonalmcntc y co

mo titular dt: 61, si bien la trayectoria marcac.l<i por 

la Corle lntcrnacionnl de Juetici¡:¡ parece m6s bion 

intentar un sentido inverso, o de rclrocooo". 82 

En rclnción con el f<:illo "º'Jiltivo pronunciado por la 

Corte, concerniente a que no cxiutia una urgencia 

verdadera que justificara el otorgamiento do nsilo a 

favor del sci,or !laya de la 'l'orrc, debido a que esta 

solicitud de amparo fue hecha tres meses después do 

haber intentado el fallido golpe revolucionario, ca

be hacer lu aclnración de que durante ese tiempo, el 

país no entró en un pcr íodo regular y norm<ll de paz. 

Con base en lo anterior, el 'l'r ihunal deduce la pre-

sunción de que tal peligro no existía, co!l'D si la sl 

tuación de peligro tuviera una precisión cronológica, 

puesto que "No se hil hecho ni podrá hacerse un eren§. 

metro, un radnr o cualquier otro instrumento, que 

sea apto para medir y dcterminnr esa "urgencia" con 

82) Ursúa, Francisco l\. Ob. Cit. pág. 132. 
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precisión mecinica o con indice de registro y consta-

tación". 8 3 

Por otrn parte, el hecho de "Que el Gobierno del Perú 

tenga tan pobre y restringido concepto del alcance de 

la "urgencia" que justifique el asilo, es lamentable, 

pero explicable porque eso criterio obedece a circun!! 

tancias de interés momentáneo y transitorio. 

Lo que es más lamentable, lo que se hace muy duro de 

comprender es que de ese criterio interesado y circun~ 

tancial del Gobierno del Perú, hayan participado 9 de 

los Jueces de la Corte Internacional de Justicia y, -

como era natural, el Juez peruano ad-hoc". 84 

El mismo día 20 de noviembre de 1950, Colombia se pr~ 

sentó a la Corte, solicitando se interprete la senten 

cia a fin de cumplirla, pidiendo: 

"Primera: ¿Debe interpretarse el fallo en el sentido 

de que la calificación del delito hecha por Colombia 

era correcta?. 

83) Viteri Lafronte, Homero. Ob. Cit. pág. 12. 

84) Idem. pág. 16. 
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Segunda: ¿Duba interpretilrso la sentencia en el sen-

tido do que Colombiil no está obligadil <1 cntrognr <il -

refugiado, ni Perú autorizado para rccl<im.ar su entre-

ga?. 

•rerccra: ¿O significa ln decisión del 'l'riliurwl que 

Colombia está oblignda a cntrcgnr a Perú nl rcfug indo, 

aun si las autoridndcs de este país no lo exijan a pQ 

sar de ser un delincuente político y no vulgar, y no 

obstante no ordenar lu Convención de la llabann aplicl! 

ble al caso, la entrega de los delincuentes políti--

coa?" 85 

La finalidad perseguida er<:1 conseguir una decisión j,!:! 

dicial relativa a la forma de concluir la continuada 

residencia forzosa del señor !laya de la 'l'orre. 

Por su parte el Delegado del Perú, declaró que no pen 

saba discutir el alegato de Colontl:lia, sino que sola-

mente deseaba aclarar: que el fallo de la Corte era 

suficientemente claro y no requería ninguna interpre-

tación; que la solicitud colombiana era .inadmisible 

porque implicaba el desconocimiento del artículo 60 

85) Martínez Viademonte, José Agustín. Ob. Cit. pág. 
58. 
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del Estatuto del Tribunal, quo estableca que los fa

llos del Tribunal son dcf initivos e inapelables: y -

por Último que Colonü)ia trató de eludir las conse-

cuenc ias del fallo, como lo prui:)ba el hecho de que -

formule l•rn prcgunti.ls inmediatamente dcspuéf.l de con.Q 

cer el fallo, lo que significa qua la solicitud de -

Colombia estaba ya preparada. 

Por su parte, la Corte el 27 de novienbre de 1950, -

aclnró que no habla nadn que aclarar. 

Al dfa siguiente, Pcr6 solicitó la entrega del refu

giado, porque consideró que esta acción debfo ser 

consecuencia lógica de lo acontecido, pero Colombia 

la negó aludiendo que en ninguna de las dos senten-

cias se había tratado la cuestión de la entrega del 

señor Haya de la '!'orre. 

Esto propició un nuevo conflicto entre los paises. 

Y el 13 de diciembre de 1950. Colombia presentó una 

nueva demanda que se basaba en el Tratado de Amistad 

entre los dos países, suscrito el 24 de mayo de 1934. 

Este Tratado en su artículo 7° establece que los con 

tratantes se obligaron a no hacerse la guerra, a no 
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recurrir a la fuerza y a qua todas las diferencias 

que pudieran surgir, se resolvieran conforme a los 

Estatutos de la Corte Intern~cional de Justicia. 

En este mismo artículo se estipuló que después de 

haber sido dictadn sen tone ia por el 'l'r ibuna 1, las 

partes aco1:dar ian los medios para su realización y 

en caso de que no existiera acuerdo, el Tribunal -

tendría la facultad de hacer efectiva la sentencia 

dictada. 

Colombia solicitó que el •rribunal determinara la -

forma de cumplir la sentencia del 20 de noviembre 

de 1950 y que resolviera si este país estaba o no 

obligado a entregar a Perú al refugiado. 

El Perú solicitó a la Corte declarar de qué manera 

debía ser ejecutada por Colombia la sentencia del 

20 de noviembre, asimismo, solicitó que rechazara 

las conclusiones de Colombia en el sentido de que 

este país no estaba obligado a entregar al asilado 

a las autoridades peruanas y que en caso de que no 

resolviera nada respecto a la forma de aplicar di

cha sentencia, declarara que el asilo concedido al 
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se11or Haya de la ·rorro, era ilegíti..JTo, con baso en el 

artículo 2", párrafo 2" de la Convención do la llabana 

d~ 1928 y que ol asilo debió haher cesado inmediata-

mente después ele haberse dictado sentencia. 

El 'l'ribunal consideró que no ¡Xldía admitir las concl,!! 

siones definitivns de ambas partos, al solicitarle 

que explicara c6mo debía cumplirse el fallo del 20 de 

noviembre, ya que estas conclusiones planteadas en tQ 

no interrogativo, entraflaban una decisión política 

que sólo ellos podían tomar. 

No obstante, la Corte en sentencia del 13 de junio de 

1951, resolvió: 

Perú no tiene razón al sost~ner que !laya de la Torre 

sea un delincuente de derecho común. Haya de la To-

rre es un delincuente político. De acuerdo con esta 

conclusión, Perú no puede reclamar la entrega de Haya 

de la •rorre. 

Por otro lado, el asilo fue irregularmente concedido. 

Por consiguiente, Colombia no puede retener a Haya de 

la Torre. 

En relación con el fallo pronunciado ¡Xlr la corte, r~ 
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lativo a que el Dr. Haya de la Torre no era delincuen 

te común, el misiro Dr. comentó que "Esta absolución -

categórica y definitiva, que significa un cnso sin 

precedente en los anales del más alto tribunal de la 

tierra, en cuanto ella respecta a un hombre, conlleva 

asimismo la absolución del Partido Aprista Peruano al 

cual se había acusado en mi persona. Y es, obviamen

te, su más legítima e incontrastable victoria moral y 

jurídica". 86 

En esta ocasión, la sentencia no fue más clara que la 

anterior, el Tribunal de nuevo, no pudo situarse en -

el problema, lo que lo llevó a emitir una resolución 

absurda y contradictoria, devolviéndolo más embrolla

do y confuso que antes. 

La cuestión era entonces: ¿Qué hacer con Haya de la 

Torre?. 

El Tribunal no lo especificó. 

Por su parte la Corte, de acuerdo con su cautela tra

dicional, consideró que solamente tenía facultades p~ 

86) Haya de la Torre, víctor Raúl. Ob. Cit. pág. 10. 
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ra declarar la relación legal quo existía entre las 

partes y expresó su esperanza do que después de que 

se aclarara la situación, los países pudieran lle--

gar a un arreglo práctico, tomando en cuenta las 

cuestiones dictadas en el fallo, que les recordaba 

las prácticas de cortesía y buena vecindad que siem 

pre se había Lanado en cuenta para las relaciones -

de las Repúblicas Americanas en materia de asilo dl 

plomático. 

Entonces Perú y Colombia decidieron entablar nego--

ciaciones directas, elaborando un acuerdo y firmán-

dolo el 22 de marzo de 1954, el cual en resumen con 

tenía los siguientes puntos: 

Primero. Con el propósito de dar fin al asilo, se 

elaboró un decreto de extrafiamiento del -

Dr. Haya de la 'l'orre, del territorio pe--

ruano para que saliera del país. 

Segundo. una vez practicada la diligencia a que se 

refiere el punto anterior, el Ministro de 

Justicia del Perú, bajo su responsabili--

dad, conducirá al Dr. Haya de la Torre al 
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avi6n que lo llevará fuer~ dol territorio 

peruano a alguno de los siguientes paises: 

Brasil, Chile, Estados Unidos o M6xico, -

con lo documcnlaci6n relativa al oxtraíla

miento que le scr6 entregada por el Go- -

bicrno del Perú. 

Tercero. Se fijó un plazo de 10 días para el cumplJ. 

miento de lo antcr ior, que comonzó a con

tar del lunes 5 de abril de 1954 y termi

nará el miércoles 14 del mismo mes y afio, 

pudiendo rcdi1cir, si fuera posible, ese -

término. 

cuarto. 

Quinto. 

Por~ se reserva el derecho de solicitar -

la extradición del Dr. Haya de la Torre, 

de acuerdo con los tratados vigentes, por 

tanto, las partes contratantes se compro

meten a que el actual asilo diplomático -

no se convertirá en asilo territorial en 

Colombia. 

Este acuerdo deberá mantenerse en absolu

ta reserva, hasta el momento en que el 
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uvión cruce la frontera dol Perú y sólo ha~ 

tn entonces nmbos pa íscs podrán p,1bl icar lo 

antorior. 

Sexto. Una vez formiJlizado aste compromiso, los CQ 

misionados que lo suscriben, darán a cono--

cer al público, solnmento el hecho de que -

se ha celebrado un convenio que dará tórmi-

no al asilo, sin haber efectuado ln entrega 

del asilado a las autoridades peruanas y 

sin haber otorgado el salvoconducto raspee-

tivo, respetando los fallos de la Corte In-

ternacional de Justicia y que el cumplimien 

to del compromiso cntra~ará la realización 

de algunas diligencias previas. 

El Gobierno del Perú el 6 de abril de 1954, extendió 

el documento correspondiente, por modio del cual ex-

pulsó al Dr. Hnya de la •rorre de su tcrr itor io. 

Después de haber sido acompuñado por el Ministro de -

Justicia al aeropuerto de Limu, el Dr. ll<lya de la 'Í'o-

rre turnó el avión con destino a la ciudad de México. 

Este conflicto tuvo una duración de 5 años 3 meses. 
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d) Aprecia_ciÓJL('.:r í._tica de las _sente_nci<:1s de la Corte 
l nt_crn'!.s.io@J._dg ____ :!.µ_s_t;ic ia 

Las críticas a la decisión da la Corte Internacional 

do Justicia, se suscitaron en muchas partes del mun-

do, éstas fueron hechas, sobre todo, por el gremio -

per iodÍ.stico. 

No obstante, coiro es lógico suponer, los fallos que 

esta Corte emitió, tuvieron también sus defensores, 

entre ellos algunos personajes importantes de Costa 

Rica, Panamá, República ~minicana, México y otros. 

Para ninguno de ellos las sentencias resultaron ab--

surdas o confusas. 

Entre los juristas que se dedicaron a hacer una crí-

tica detallada de los fallos, se encuentra Francisco 

A. Ursúa. 

En realidad los críticos se dejaron llevar por sus -

em::iciones al juzgar el caso y consideraban que éste 

debía resolverse indiscutiblemente a favor de Colora-

bia. 

Debido a que ya se habían concluido los acuerdos de 

Montevideo de 1933 y 1939, surgieron las controver--

sias en el sentido de que se pensó que Cololl'hia se -
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había basado en estos acuerdos. 

Así UrsGa parte de las siguientes bases al criticar 

el conflicto: 

" a) el asilo es, fundamentalmente, un acto unila

teral del Estado que lo concede y no constit~ 

ye intervención, puesto que es un acto de so

beranía del Estado asilantc, ejercido dentro 

de su jurisdicción, respecto a un individuo -

que, en este caso, está exclusivamente sujeto 

al Estado asilante; y por tanto, 

b) la cuestión del asilo no puede ser materia de 

controversia internacional. ni de decisión j~ 

dicíal; 

e) el acto de ingreso voluntario de un asilado -

en la Misión diplomática lo somete, automáti

camente, a la jurisdicción exclusiva del Ests_ 

do asilante, en lo que concierne a los probl.g_ 

mas del asilo -pero, un poco más adelante, se 

ve llevado a aceptar que el acto de dar asilo 

no puede ser considerado com:> de soberanía ~ 

soluta, pues deberá ser practicado de tal ma-
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nera que no ofenda los derechos ni los intere

ses del Estado torritorial-; 

d) haca la canparación del refugio con el asilo -

diplomático. 

Y concluye atribuyendo al Estado asilante el -

derecho de guardar al asilado y do hacerlo sa

lir del Estado territorial con las necesarias 

garantías -el asilo diplomático seria así una 

proyección del refugio-; 

e) el objeto del asilo sería poner al perseguido 

en seguridad, y al asilo diplomático -a i bien 

entendemos a Ursúa- tendría como finalidad in

mediata el refugio, o sea, la seguridad cons-4! 

tiría en la situación de refugiado -parece ser 

también ésta la interpretación que se debe dar 

cuando Ursúa afirma que el asilo diplomático -

es, esencialmente, una medida de carácter tran 

sitor io-; 

f) derecho absoluto de exigir salvoconducto, con

fundiendo el derecho de asilo con el asilo de 

hecho y la inviolabilidad de la misión diplomá 
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tica, que constituyen, obviamente, ro¡:¡lidadcs 

distintas; 

g) derecho llbsoluto do calificación atribuido al 

Estado <Jsilante y, por tanto, no importancia 

de la cnlificución inicial y definiliva, pue_g 

to que aqu6lla tendría, necesariamente, este 

carácter". 87 

Tomando como base estos puntos de vistn, os incom--

prcnsiblc la decisi6n de la Corto Internacional de 

Justici<J, que solamente se guió por la Convención 

de la Hah<:1nil de 1928, y por nlgunos otros princi- -

pios de derecho de asilo. 

La tesis de ursúa, tiene algún apoyo en los Últimos 

convenios amer icilnos sobre asilo, lo que demuestra 

cómo estos convenios influyeron en los que critica-

ron las decisiones de la Corte Internacional de JU§ 

ticia, aunque en realidad, estos críticos no conven 

e ieron a los gobiernos que no habían ratificado los 

mencionados convenios. 

87) Citado en Fernandes, Carlos. Ob. Cit. págs. 148-
150. 
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Colombia durante la polémica del caso Haya de la To-

rre, pretendió que se aplicara lo qua constituía el 

derecho internacional, al cual so obligaba a respon-

der. 

En la Convención de la Habana, lo que se consagra no 

es la aplicación del derecho del país as ilante, sino 

los principios que regulan al asilo diplomático, bien 

como institución meramente humanitaria, bien cooo 

institución jurídica, en el pais en que el asilo se 

concede en el Estado territorial; esta interpreta--

ción es la que se ajusta al espíritu de la Conven- -

ción de la Habana y a los motivos que la inspiraron: 

poner un limite al abuso del asilo y a la falta de -

respeto a la soberanía del Estado territorial. 

Colombia solamente podria gestionar el problema sus-

citado, basándose en los términos de la convención -

de la Habana, o sea que nada más podía hacer respe--

tar en Perú, el sistema de asilo aceptado por este -

País. 

Los críticos todavía tienden, en la actualidad, a 

partir del principio de que Colombia estaba obligada 
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a prncticar y a hacer respetar el asilo tul como el 

orden ji1ridico colombinno lo reconocía. 

Otro comentario <ll fallo es quo "ta.1il>ión Barcia 'l'r_g 

lles, con unu p<1rcialidad impresionante, critica iÍ.§. 

pcrnmento la decisión do la c. r. de J., calificiín

dola do peregrina sentencia, y ataca el criterio 

del 'l'r ibunal por su inhibición en cuanto a determi

nar l;:i solución del pleito y por su estilo l?iln-

tos". 88 

Por otra p<irtc, el mism:> crítico señala que existe 

contrndicción en la decisión del 'l'rihunal, cuando 

éste, nl admitir que se trataba de un caso de del.in 

cucncia politica, decidió que Colombia debla termi

nar con el asilo, sin estar oblignda a entregar al 

as Hado n l Perú. Defiende el hecho do que si la 

Corte Internacional habín dcterminndo que la conce

sión del asilo era irregular, debía obligarse a Co

lombin a terminar con el asilo y, en consecuencia, 

a entre9ar al Dr. llaya de la Torre a las autorid;;i

des del Perú. 

88) Citado en Fernandes, Carlos. Ob. Cit. pág. 152. 
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Continúa diciendo al critico que como la Corte Inter -

nacional admitió la cal.ificación como delincuencia po

lítica, podía y debía Colombiu otorgarle su protección. 

concluye Barcia 'l'rellcs sc11alando que ol Tribunal In-

tcrnacional de Justicia dió a entender qua era preciso 

enterrar la institución del asilo diplomático, misma -

que está tan arraigada en América y trató de justifi-

car sus puntos de vista con base en ese arraigo; estos 

puntos de vista, si bien no se pueden rechazar, por lo 

menos sí se pueden discutir. 

De lo anterior deducimos que esto servirá de lección a 

las repúblicas para no acudir, en lo sucesivo, ante un 

Tribunal que l~jos de resolver sus diferencias, opta -

por una condenable táctica de impedimento y elude toda 

responsabilidad. 

Se cree que Colombia elaboró en forma errónea su deman 

da, faltándole fundamentos, porque es muy probable, 

que haya confundido el asilo diplomático y el asilo t.!:! 

rritorial. 

En el asilo territorial, el problema de la califica- -

ción está indiscutiblemente resuelto en favor del Est.2. 
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do asilantc; poi: lo qua Colombiil no tuvo argumento P-ª. 

ra b.:isar su petición rcspocto a la calificación unil!! 

teral y definitiva. 

La fornl<i como so planteó la situ<1ción, fue como si no 

hubiera existido un derecho convencional aplicable en 

lo que se refiere a la manera de resolver el problema 

de la calificación. 

La Corte In ternacionil 1 de ,Jus tic in, no consideró corn-

probado el hecho de que hubiera existido una costum--

brc legal que, en el cnso de asilo diplomático, cons-ª 

grara la cnlif icac ión unila toral y dcf initiva; siendo 

esta conclusión, anterior al 'l'ratado de Montevideo de 

1933. 

En esta época, nadie puede oponerse a la existencia -

del dcrccl-o a la calificaci6n unilateral y definitiva, 

misma que está comprendida en el derecho internacio--

nal. 

ColoniJ:J ia no presentó al Tribunal el problema del tér-

mino del asilo. 

Recordemos que la entrega del asilado a las autorida-

des locr:il es, es impt1es ta por la Convención de la Habs_ 
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na en los casos en que se haya concedido irrogularmen 

te esta protección, siempre y cuando se trate de de

lincuencia común y cuando las u\ltoridades lo solici--

ton. 

Por lo que no existe contradicción alguna en la deci

sión emitida por la Corte, ni puede considerarse que 

la institución se haya enterrado por el hecho de no -

obligarse a extender el salvoconducto respectivo. 

El congreso Hispanolusoamcricano, opinaba que parecía 

que Colombia contaba con una victoria fácil, puesto -

que de no ser así era lógico suponer que hubiera ela

borado una demanda más completa y no la hubiera limi

tado casi exclusivamente a la calificación. Perú, 

por razones privadas, tampoco trató otros problemas. 

La Corte por su parte, solamente se podía basar a lo 

presentado en la demanda. 

Colombia se basó en ideas discutibles y casi inadmisi 

bles, una vez destruida su validez, no contó con apo

yo alguno para justificar su propósito. 

En lo que se refiere a la crítica que con más frecuen 

cia se ha comentado, relativa a que la Corte no pudo 
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interpretar los sentimientos sudamericanos en lo que 

respecta al asilo, se puede presumir que esta Corte 

se basó en que la pr5ctica de los estados no se rea

liza de manera uniforme, porque varía de acuerdo con 

las circunstancias de cada caso, inf luonciada princj,_ 

palmcnte por cuestiones políticas más qua jurídicas. 

La corte Internacional de Justicia, tuvo que actuar 

con una gran prudencia, puesto quo el caso !laya de -

la Torre fue el primer conflicto que América r.atina 

sometió a su consideración. 

Colombia en virtud de que se habfo comprometido a 

aceptar la decisión de la Corte, desde el momento on 

que ésta dió a conocer su sentencia, Colombia debió 

cesar inmediatamente el asilo, pero corno osto no su

cedió, el asilo que era de derecho, pasó a ser de h~ 

cho. 

La decisión de la Corte Internacional de Justicia SQ. 

lamente es obligatoria para las partes involucradas, 

nada más en lo que se refiere al objeto del conflic

to. 

La corte aceptó que el asilo era una institución ju-
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rídica y no humanitaria y ella misma consideró que su 

intervención tuvo que ser en fornm limitada. 

Eliminó la obligación de lil entrega del salvoconducto 

y de la calificación unilateral y definitiva corro - -

esenciales a la institución del asilo. 

Podemos concluir en que la institución del asilo, le

jos de haberse enterrndo, tuvo un gran auge a raíz de 

este conflicto, que dió origen a grandes polémicas y 

a mejores ideas, mismas que fueron trntadas en forma 

más conciente en postor iorea convenciones y a conse-

cuenc ia de ésto, se ha ido perfeccionando paulatina-

mente. 

Sin embargo, durante este litigio, a una noble insti

tución como la es la del asilo, se le quizo tratar y 

juzgar en forma fría, basándose en convenios que nada 

tenían de humanitario y que s! resultaban ser elemen

tales e incompletos, llenos de lagunas y deficiencias. 

Esta institución que ha sobrevivido durante aiíos, ha 

salvado la vida de miles de personas que se han con-

fiado plenamente a su protección. 

Tomemos pues, como base esta experiencia, para novo]:. 
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ver a incurrir en errores corro los que so presentaron, 

puesto que para cualquier conflicto que surja en el fy 

tura, deberá tomarse en cuenta fundamentulmcnto, ol ª1!. 

pecto humanitario que os y será siempre la finalidad -

principal de la institución del asilo. 
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CONCI.US IONES 

El asilo en la época primitiva, tuvo un fundamento 

osencialrocnte rclig ioso; on .la actualidad su fund-ª 

mento es político, jur Ídico y humnnitar io. 

Antigüamcntc, debido a la 'Jravednd que se atribuía 

a los crímenes politi.cos, solamente u los delitos 

comunes se les dnbu esta protección. 

En la actualidad, la protección que se otorga a 

los asilados políLicos, es ln única que aceptu la 

comunidad internacional. 

Las diferentes convenciones donde se ha tratado el 

tema del asilo, han coincidido en consider<lr que -

éste solamente se otorgará por motivos políticos: 

nunca por delitos comunes. 

Los principios que rigen al asilo diplomático son 

los mismos que rigen al asilo territorial. 

La extradición no se aplica a los delitos políti-

cos, puesto que el país que la solicita, pretende, 

principalmente vengarse de los actos del asilado. 

El asilo diplomático es considerado por las nacio

nes, como un medio de lucha en contra de la dicta-
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dura de loa gobiernos tiránicos. 

cualquier gobierno al otorgar asilo, deber& procu

rar no lesionar ní perjudicar los legltin~s dere-

chos de los estados. 

El asilo es un¿¡ institución de carácter humanita-

rio m..ís que jur Ídico. 

El asilo que se otorga en beneficio de los delin-

cuentes políticos, es indiscutiblemente legítimo -

desde el punto de vista humanitario, ya que juríd_!. 

camente no existe la obligación de otorgar esta 

protección a los refugiados políticos. 

Para que el asilo cumpla realmente su finalidad, -

la calificación deberá ser dada por el Estado asi

lante, ya que esto implica una mayor imparcialidad 

hacia la misma y una menor oportunidad de error, -

puesto que cualq\lier error que se pudiera cometer, 

podría ser corregido por medio de la extradición. 

uno de los requisitos básicos para otorgar el asi

lo, será el hecho de que exista una verdadera ur-

gencia, ocasionada por un peligro actual o íruninen 

te, que ponga en peligro la vida, la integridad fj_ 
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sica, el honor o la libertad del individuo que 

busca esta protección. 

A raíz del conflicto suscitado por ol otorgamien-

to de asilo al Dr. víctor Raúl Haya de la Torre -

en la Embajada do Colombia en Lima, la institu- -

ci6n del asilo progresó de una ll\<lnera muy positi-

va. 

Dada la gran responsabilidad que sobre la Corte -

Internacional de Justicia recala, en el caso del 

Dr. Haya de la 'l'orre, se vió en la necesidad de -

resolver este litigio en estricto derecho, hacie,n 

do a un lado el aspecto humanitario -que es el a_! 

ma del asilo- y consideró que su intervención tu-

vo que ser en forma limitada, ya que era el pri--

mer conflicto de esa Índole que se presentaba a -

su consideración. 

A pesar de todos los contratiempos que se suscitE 

ron en el c~so del asilo al Dr. Haya de la Torre, 

esta institución sí cumplió su cometido, puesto -

que :Jalvó su vida. 

Para que pueda funcionar eficazmente dentro de la 
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comimidad int:crnncional, es importante crear un 

cuerpo jurídico nacional can carácter obligatQ 

rio, dcpoaitado nntc la secretarla de la ONU y 

as1 se fortalecería dicho organisiro internaciQ 

nal y se aclararía la naturaleza de la institu-

ción del asilo, que hemos venido analizando. 

t; 
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